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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 21 de agosto de 1956 por el que se dispone 

que el Batallón de Infantería del Ministerio del Ejér 
cito goce de los beneficios que se mencionan.
El Reglamento provisional para el Reclutamiento y 

Reemplazo del Ejército, aprobado por Decreto de seis de 
abril de mil novecientos cuarenta y trés, especifica las 
Unidades que pueden cubrir sus necesidades mediante 
llamamiento directo del personal que pór su profesión u 
oficio puede ser de utilidad que los ejerzan durante su 
permanencia en las filas armadas.

El Batallón de Infantería del Ministerio del Ejército, 
por la índole especial de sus servicios (de armas, oficinas, 
automóviles y transmisiones) necesita personal apto para 
sus diversas misiones, a las que atendía antes con el per
sonal voluntario, que no puede desempeñar actualmente 
destinos que le alejen del servicio de armas, por lo que 
es conveniente incluirlo entre las Unidades que gozan de 
recluta nominal y directa.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Batallón .de Infantería del Mi
nisterio del Ejército gozará de los beneficios que se reco
nocen en el artículo trescientos dieciséis del Reglamento 
provisional para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito a los Regimientos de Carros de Combate, Unidades y 
Secciones de Automovilismo y de Transmisiones y Tropas 
del Servicio Geográfico.

Artículo segundo.—Los reclutas ingresados en caja co
rrespondientes al reemplazo de mil novecientos cincuenta 
y seis podrán solicitar el ingreso ep el citado Batallón 
de Infantería del Ministerio deL Ejército durante los me
ses de agosto y septiembre, aplicándose a los reemplazos 
siguientes los preceptos del artículo antes mencionado 
en relación con la petición de estos beneficios exclusiva
mente durante el mes de agosto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a veintiuno de agosto de mil novecientos cin
cuenta y seis. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES



B. O. del E. —Núm. 245 1 septiembre 1956 5689

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de agosto de 1956 por la 

que causan baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Teniente de Complemento de Infantería 
don Antolin Abad Martínez y un Sub
oficial mas.

Excrnos. Síes.. Habiendo pasado a ia 
situación de retirado, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, el personal en 
situación de «Colocado» en la Agrupación 
Temporal Militar para Seryicios Civiles 

que a continuación se relaciona, causa 
baja en la referida Agrupación, debiendo 
hacérsele nuevo señalamiento de haberes 
por lo que respecta al destino civil que 
actualmente desempeña, según lo precep- 
uiado en el apartado b) del artículo 23 
de la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199): 

Teniente de Complemento de Infantería 
don Antolin Abad Martínez, destinado en 
ia RENFE, en Bilbao (Vizcaya;, y retirado 
por Orden del Ministerio del Ejército de 
10 de agosto de 1956 («D. O.» núm. 181).

Sargento provisional de Ingenieros don 
Rodrigo García Sánchez, destinado en el 
Ayuntamiento de Baza (Granada), y re
tirado por Orden del Ministerio del Ejér
cito de 13 de agosto de 1956 <«D. O.» nú
mero 183).

Lo que comunico a VV. EE. para cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 22 de agosto de 1956.

CARRERO
Fiemos, Sres. Ministros...

ORDEN de 22 de agosto de 1956 por la 
que causan baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
fallecimiento, el Brigada de Comple
mento de Infantería don Francisco Mu
ñoz Fernández y dos Suboficiales más.
Excmo. Sr.: Habiendo fallecido los Sub

oficiales que a continuación se relacio
nan. en situación de «Reemplazo Volun
tario» en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, con residencia en 
las plazas que se indican, causan baja en 
la referida Agrupación:

Brigada de Complemento de infantería 
don Francisco Muñoz Fernández, con re
sidencia en Algeciras (Cádiz).

Brigada de Complemento de Infantería 
don Celestino Peciña Benito, con residen
cia en Logroño.

Sargento de Complemento de Caballería 
don Cristóbal López Olmedo, con residen
cia en Morón de la Frontera (Sevilla).

Lo que comunico a V. E. para conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 22 de agosto de 1956.

CARRERO 
Excmo. Si*. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de agosto de 1956 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
procedentes de «Colocado», al Brigada 
de Complemento de Infantería don Pau
lino Ojeda Villanueva y dos Suboficia
les más.

Excrnos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reem
plazo Voluntario», que señala el aparta
do e) del artículo 17 de la citada Ley, ios 
Suboficiales que a continuación se men-

 cionan, a los que se fija la residencia que 
! asimismo se indica. Los interesados que

dan comprendidos en cuanto dispone el 
párrafo segundo del artículo séptimo de 
la Orden de este Departamento de 21 
de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 94):

Brigada de Complemento de Infantería 
don Paulino Ojeda Vilianueva, en situa
ción de «Colocado» en el Juzgado de Pn- 

: mera Instancia e Instrucción de Orjiva 
í (Granada), por Orden de 22 de septiem- 
I bre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
| ESTADO núm. 270), en la que cesa, fiján- 
I dosele su residencia en Almería.
¡ Brigada de Complemento de La Legión 

don José Vílches Hormigo, en situación de 
«Colocado» en la Subdelegación del Mi
nisterio de Industria en Cartagena (Mur
cia) por Orden de 24 de marzo de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 87), en la que cesa, fijándosele su 
residencia en Málaga.

Sargento de Complemento de Artillería 
don Antonio Magro Roblas, en situación 
de «Colocado» en el Ayuntamiento de Los 
Santos de Maimona (Badajoz) por Orden 
de 22 de septiembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 270), en ia 
que cesa, fijándosele su residencia en ia 
expresada localidad.

Lo que comunico a W . EE. para cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
1 Madrid, 22 de agosto de 1956.

CARRERO
i
\ Excrnos. Sres. Ministros...

MINISTERIO DE JUSTICIA
 ORDENES de 10 de agosto de 1956 por las 
 que se nombra para Capellán Real y
 Beneficios Menores que se citan a los

señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establecen los artículos sexto y quinto del 
Convenio de 16 de julio de 1946, el emi
nentísimo y Revdmo. Sr. Cardenal Arzo
bispo de Toledo, Arzobispo Coadjutor de 
Sevilla y Obispos de Cádiz, Jaén y Ma
llorca, previa presentación de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, han nombrado:.

Capellán de la muy Ilustre Capilla de 
Reyes de la S. I. C. P. de Toledo a don 
Elias Vega Gil.

Beneficiado de oposición, con cargo de 
Maestro de Ceremonias de la S. I. Cole
giata de Jerez de la Frontera, a don Lino 
Muñoz Barbés.

Beneficiado de Gracia de la S. A. I. Ca
tedral de Cádiz, a don Enrique Marrufo 
Romero.

Beneficiado de Gracia de la S. I. Ca
tedral de Jaén, a don José Antonio del 
Río Alados.

Beneficiado de Oposición de la S. I. Ca
tedral de Mallorca, a don Pedro Julia 
Ribor.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1956.

ITURMENDI
Ihno. Sr. Director general de Asuntos

Eclesiásticos.

 ORDEN de 7 de agosto de 1956 por la 
que se concede prórroga de edad, para 
la jubilación forzosa, a don Francisco 
González Herrero, Auxiliar Penitencia
rio Mayor del Cuerpo de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre- 
j ceptuado en el artículo 356 del vigente 
! Reglamento de los Servicios de Prisiones, 

de 2 de febrero del año en curso,
Este Ministerio, visto el expediente de

capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V. I., ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa, por mi año, 
hasta el 18 de agosto de 1957, a don Fran
cisco González Herrero, Auxiliar Peniten
ciario Mayor del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones, el que continuará sirviendo su 
actual destino, haciéndose constar la con
cesión de la presente prórroga en el títu
lo administrativo del referido funcionario, 
quien no podrá alcanzar ascenso algu
no mientras permanezca en el disfrute 
del expresado beneficio, según determina 

! el artículo primero del Decreto de la 
! Presidencia del Gobierno de fecha 23 de 
j enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
| y demás efectos.

Dios guarde a V. T muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1956.—Por de- 

! legación. Mariano Puigdollers.
; limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de agosto de 1956 por la 
que se promueve a la categoría, de Jefe 
de Administración Civil de tercera clas
e del Cuerpo Especial de Prisiones o 

don Alfredo Herrero Villasante

limo. ,Si\: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil cié tercera cla- 

* se del Cuerpo Especial de Prisiones, do
tada con el haber anual de veinticinco 
mil doscientas pesetas, producida por 
promoción de don Eduardo Jiménez de 
Muñana y Núñez, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 337 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 2 de febrero del año en curso, 
ha tenido a bien promover por el primer 
tumo de antigüedad, segunda vacante, a 
la expresada categoría y clase, a don Al
fredo Herrero Villasante, Jefe de Nego
ciado de primera clase del citado Cuer
po, con efectos a partir del día 4 del mes 
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1956.—Por de

legación. Mariano Puigdollers.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de agosto de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de Jefe 
de Administración Civil de segunda cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones a 
don Eduardo Jiménez de Muñana y 
Núñez.

limo Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de segunda cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones, do
tada con el haber anual de veintisiete mil 
pesetas, producida por fallecimiento de 
don José López Valdivielso, que la servía.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado el artículo 336 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 2 de febrero del año en curso, ha 
tenido a bien promover a la expresada, 
categoría y clase, con antigüedad del 
día 4 del mes actual, para todos los efec
tos. a don Eduardo Jiménez de Muñana 
y Núñez, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del referido Cuerpo, que 
ocupa el número uno de la precitada Es
cala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 8 de agosto de 1956.—Por de

legación. Mariano Puigdollers.
limo. Sr. Director general de Prisiones.
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 21 de julio de 1956 por la que se autoriza la inscripción de «Clinicum , Sociedad Anónima» en el Registro  Especial de Seguros para operar en el Ramo de Enfermedades.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado por «Clinicum, S. A.», interesando su inscripción en el Registro Especial para rea. ¿izar operaciones de Seguros de Enfermedad, dentro de los límites establecidos en el párrafo tercero del número quinto de la Orden ministerial conjunta de Hacienda y Gobernación de 14 de junio de 1955, a cuyo objeto ha presentado la documentación exigida en la legislación vigente.Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de ia Junta Consultiva de Seguros y a propuesta de V. I.,Este Ministerio ha acordado conceder la inscripción solicitada, con aprobación de los documentos presentados.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de julio de 1956.—Por delegación, Santiago Ba^anta.

lim o. Sr. Director general de Seguros y Ahorro.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la que se dispone el abono de la totalidad de la subvención que, en principio, fue  concedida al Ayuntam iento de Gondomar ( Pontevedra) para construir una  Escuela y una vivienda en Pietieiros.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado poi el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Gondomar (Pontevedra) solicitando el abono de la totalidad de la subvención de 60.000 pesetas que, en principio y por Orden ministerial de 8 de noviembre de 1954, le fué concedida para construir un edificio destinado a una Esr- cuela y una vivienda en Peitieiros; y teniendo en cuenta que se acompaña certificado del Arquitecto Director de dichas obras, haciendo constar que se hallan terminadas; que se han cumplido las condiciones y trámites prevenidos en los artíci> los décimosexto y tercero de los Decretos de 15 de junio de 1934 R<Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), respectivamente, y que con fechas 12 y 19 de mayo de 1956 fué tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Presupuestos e informado favorablemente la Interveción Delegada de la Administración del Estado.Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto abonar al Ayuntamiento de Gondomar (Pontevedra), con cargo a la sección décimo- primera, capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gastos, la cantidad Se 60.000 pesetas, importe de la totalidad de la subvención que en principio le fué concedida para construir un edificio destinado a una Escuela y una vivienda en Peitieiros.
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la que se dispone el abono de la totalidad de la subvención que, en principio, fue  concedida a la Excma. Diputación de Pontevedra para construir una Escuela  y  una vivienda en Areas, A yuntamiento  de Túy,
limo. Sr.: Visto el expediente incoado poi la Excelentísima Diputación Provincial de Pontevedra solicitando el abono de la totalidad de la subvención de 60.000 pesetas que, en principio y por Orden ministerial de 8 de noviembre de 1951, le fue concedida para construir un edificio destinado a una Escuela y una vivienda en Areas, Ayuntamiento de Tuy; y teniendo en cuenta que se acompaña certi- ticado del Arquitecto Director de dichas obras, haciendo constar que se hallan terminadas; que se han cumplidos las condiciones y tramites prevenidos en los artículos décimosexto y tercero de le Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), respectivamente, y que con fechas 12 y 19 de mayo de 1956 fué tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Presupuestos e informado favorablemente la Intervención Delegada de la Administración del Estado.Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto abonar a la Excelentísima Diputación Provincial de Pontevedra, y con cargo a la sección décimoprimera. capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de 60.000 pesetas, importe de la totalidad de la subvención que en principio le fué concedida para construir un edificio destinado a una Escuela y una vivienda en Areas, Ayuntamiento de Tuy 
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la que se dispone el abono de la primera  mitad de la subvención que . en principio f u e  c o n c e dida al Ayuntamiento de Arbancón ( Guadalajara) para  construir tres viviendas.
limo. Sr.: Visto el expediente Incoado poi el Alcalde Presidente del Ayuntar miento de Arbancón (Guadalajara) solicitando el abono de la prirpera mitad de la subvención de 60.000 pesetas que, en principio y por Orden ministerial de 7 de diciembre de 1954. le fué concedida para construir un edificio destinado a tres viviendas en Arbancón (Guadalajara): y teniendo en cuenta que se acompaña certificado del Arquitecto Director de dichas obras, haciendo constar aue se hallan cubiertas; que se han cumplido las condiciones y trámites prevenidos en los artículos décimosexto y tercero de los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de *936 («Gaveta» del 9), respectivamente, y que con fechas 17 y 21 de mayo de 1956 fué tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Presupuestos e inlor- mado favorablement° la Intervención Delegada de la Administración del Estado Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto abonar al Ayuntamiento de Arbancón (Guadalajara), y con cargo a la sección décimo- primera. capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de 30.000 pesetas, importe de la primera mitad de la subvención que en principio le fué concedida para construir un edificio destinado a tres viviendas en Ar- I bancón (Guadalajara).

Le digo a V. I. para su conocimiento ! y demás efectos.¡ Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid. 26 de mayo de 1956.
RUBIO GARGIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la que se dispone el abono de la segunda m itad de la subvención que, en principio, fué concedida al Ayuntam iento de  Venta del Moro (Valencia) para construir una Escuela m ixta en Casas del Rey .
limo. Sr.* Visto el expediente incoado por el Alcalde Presidente dei Ayuntamiento de Venta del Moro (Valencia) solicitando el abono de la segunda mitad de la subvención de 40.000 pesetas que, en principio y por Orden ministerial de 20 de febrero de 1956, le fué concedida para construir un edificio destinado a una Escuela mixta en Venta del Moro | (Valencia), en Caséis del Rey; y teniendo en cuenta que se acompaña certificado dei Arquitecto Director de dichas obras, haciendo constar que se hallan terminadas; que se han cumplido las condiciones y trámites prevenidos en los artículos décimosexto y tercero de los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17*¡ y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9 ). respectivamente, v que con fechas 

I ’ y 23 de mayo de 1956 fué tomada ra- ! zón del gasto por la Sección de Contabilidad y Presupuestos e informado favorablemente la Intervención Delegada de la Adminitraclón del Estado,Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto abonar al Ayuntamiento de Venta del Moro Valencia). y con cargo a la sección décimo- primera. capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de 20.000 pesetas, importe de la segunda mitad de la subvención que en principio le fué concedida para construir un edificio destinado a una Escuela mixta en  Venta del Moro (Valencia).
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de mayo de 1956̂

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la que se dispone el abono de la subvención  que, en principio, fué concedida al Ayuntam iento de Villanúa (Huesca) para construir dos Escuelas unitarias .
lim o Sr.: Visto el expediente Incoado poi el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Villanúa (Huesca) solicitando el abono de la segunda mitad de la subvención de 80.000 pesetas que. en principió y por Orden ministerial de 17 de julio de 1950, le fué concedida para construir un edificio destinado a dos Escuelas unitarias en Villanúa (Huesca); y te- ! niendo en cuenta que se acompaña certi- ! ficado del Arquitecto Director de dichas i obras, haciendo constar que se hallan ter- i  minadas; que se han cumplidos las con- i diciones y trámites prevenidos en los artículos décimosexto y tercero de los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Ga- l esta» del 9), respectivamente y que con í fechas 17 y 23 de mayo de 1956 fué to- I mada razón del gasto por la Sección de ! Contabilidad y Presupuestos e informado favorablemente la Intervención Delegada de la Administración del Estado.
Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto abonar
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a; Ayuntamiento ce Viilauúa (Huesca) ¡ 
y con caigo a la sección décimoprimera. 1 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único, dei vigente pre
supuesto de gastos. la cantidad de 40.000 
pesetas, importe de la segunda mitad de 
ia subvención que en principio le fue 
concedida para construir un edificio des- ¡ 
tinado a dos Escuelas unitarias en Villa- 
núa (Huesca).

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la que 
se dispone el abono de la segunda mi
tad de la subvención que, en princi
pio, fué concedida al Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Cestona (Guipúz
coa) para construir dos Escuelas unita
rias y dos viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Cestona (Gipúzcoa) solicitan
do el abono de la segunda mitad de la 
subvención de 120.000 pesetas que, en 
principio y por Orden ministerial de 28 
de marzo de 1951. le fué concedida para 
construir un edificio destinado a dos Es
cuelas unitarias y dos viviendas; y te
niendo en cuenta que se acompaña certi
ficado del Arquitecto Director de dichas 
obras, haciendo constar que se hallan 
terminadas; que se han cumplido las con
diciones y trámites prevenidos en los 
artículos decimosexto y tercero de los 
Decretos de 15 de junio de 1934 («Ga
ceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9), respectivamente, y que 
con fechas 17 y 21 de mayo de 1956 fué 
tomada razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos e informado 
favorablemente la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
al Ayuntamiento de Cestona (Guipúzcoa). 
y con cargo a la sección décimoprimera. 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de 60 000
pesetas, importe de la segunda mitad de

. la subvención que en principio le fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a dos Escuelas unitarias y dos 
viviendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la 
que se dispone el abono de la primera, 
mitad de la subvención que, en prin
cipio, fué concedida al Ayuntamiento de 
Adzaneta de Albaida (Valencia) para 
construir tres viviendas en dicha loca
lidad.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde F residente del Ayunta
miento de Adzaneta de Albaida (Valen
cia) solicitando el abono de la primera 
mitad de la subvención de 60.000 pesetas 
que. en principio, y por Orden ministe
rial de 28 'de julio de 1950, le fué con
cedida para construir un edificio desti
nado a tres viivendas en dicha localidad; 
y teniendo en cuenta que se acompaña 
certificado de) Arquitecto Director de 
dichas obras haciendo constar que se 
hallan cubiertas; que se han cumplido

•las condiciones y trámites prevenidos en 
los articulos 16 y 3.° de ios Decretos de 
lf> de junio de 1934 («Gaceta» dei 17) y 
de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9). 
respectivamente, y que con fechas 17 y 
21 de mayo de 1958 fué tomada razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
y presupuestos e informado favorable
mente la Intervención delegada de la Ad
ministración de) Estado.

Este Ministerio, a propuesta de ia Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Abonar al Ayuntamiento de Adzaneta 
de Albaida (Valencia), y con cargo a la 
sección 10/ 1.a. capítulo IV artículo 1.°, 
grupo 2.° concepto único, del vigente Pre
supuesto de gastos, la cantidad de trein
ta mil pesetas, importe de la primera 
mitad de la subvención que. en princi
pio, le fué concedida para construir un 
edificio destinado a tres viviendas en di
cha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de junio de 1956 por la 
que se elevan a definitivas las Escuelas 
nacionales parroquiales que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa
dos para que se eleven a definitivas las 
creaciones de las Escuelas Nacionales Pa
rroquiales, que se harán mérito; y 

Teniendo en cuenta que se han cum
plido todas las formalidades exigidas en 
el articule cuarto de las respectivas Or
denes ministeriales por las que se conce- 
dic provisionalmente las Escuelas; que 
los locales reúnen las debidas condiciones 
técnico higiénicas, y dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para su 
normal funcionamiento, así como la ma
trícula escolar de las mismas aconsejan 
acceder a lo solicitado, en beneficio de 
los intereses generales de la Enseñanza, 
y los favorables informes emitidos en 
cada uno de los expedientes por la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
consideren definitivamente creadas las 
Escuelas Nacionales Parroquiales que a 
continuación se detallan, y que fueron 
concedidas por las Ordenes ministeriales 
que se citan:

La unitaria de niñas, de la barriada 
Ipurrúa, de la parroquia «San Andrés 
Apóstol», del Ayuntamiento de Eibar 
(Guipúzcoa), concedida por, Orden minis
terial fecha 25 de junio de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de 
julio).

La unitaria de niños, de la parroquia 
d° «San Bernardo», del Ayuntamiento de 
Sevilla (capital), concedida por Orden 
ministerial fecha 8 de febrero de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
28 de febrero).

La unitaria de niñas, de la parroquia 
de «San Lorenzo Mártir», de Erandio. del 
Ayuntamiento de Bilbao (capital) conce
dida por Orden ministerial fecha 18 de di
ciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 de enero de 1955).

La unitaria de niñas, del barrio de Ml- 
ralbueno, del Ayuntamiento de Zaragoza 
(capital), concedida por Orden ministe
rial fecha 27 de mayo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 15 de junio).

Lo que traslado a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a os. 
Madrid. 14 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

 ORDEN de 23 de junio de 1956 por la 
que se dispone el abono de la segunda 
mitad de lo subvención que, en prin
cipio, fué concedida al Ayuntamiento de 
Venta del Moro (Valencia) para cons
truir dos Escuelas unitarias.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Venta del Moro (Valencia) 
solicitando el abono de la segunda mitad 
de la subvención de 80.000 pesetas que, 
en principo, y por Oraen ministerial dei 
26 de mayo de 1952, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 

I des Escuelas unitarias en Casas de Pra- 
1 da: y teniendo en cuenta que se acom

paña certificado del Arquitecto Director 
de dichas obras, haciendo constar que se 
hallan terminadas; que se han cumplido 

I las condiciones y trámites prevenidos en 
los artículos 16 y 3.° de los Decretos de 15 
de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 
7 de febrero de 1936 «Gaceta» del 9), 
respectivamente, y que con fechas 13 y 
18 de junio de 1956 fué tomada razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
y presupuestos e informado favorable
mente la Intervención delegada de la 
Administración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de 1a Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Abonar al Ayuntamiento de Venta del 
Moro (Valencia), y con cargo a la sec
ción 10/1.a, capítulo IV. artículo 1.°. gru
po 2.°, concepto único del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de cua
renta mil pesetas, importe de 'a segunda 
mitad de la subvención que. en principio, 
le fué concedida para construir un edi
ficio destinado a dos Escuelas unitarias 
en Casas de Prada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1956.

1 RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 9 de julio de 1956 por la que 
se distribuye el crédito de 25.000.000 de 
pesetas para sostenimiento de come
dores escolares.

limo. Sr.: Vistas las peticiones eleva
das a este Ministerio con arreglo a las
normas señaladas por la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria de 16 de enero del actual (BOT ETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 29) en soli
citud de concesión de subvenciones con 
destino al sostenimiento y organización 
de comedores escolares;

Teniendo en cuenta la clasificación que 
de las peticiones ha sido hecha, de con
formidad a lo dispuesto en la citada 
Orden de la Dirección General, y que 
en el capítulo tercero, articulo cuarto, 
grupo sexto, concepto segundo y subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuestó de 
gastos de este Departamento ñgura un 
crédito global de 25.000.000 de pesetas 
para estas atenciones, a distribun dis
crecionalmente por Orden ministe*’al: los 
preceptos del artículo 67 de la Ley de 
Contabilidad y Administración dei Esta
do, de 1 de junio de 1911. que ha sido 
tomada a razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos ci* este 
Departamento y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado con fecha 9 de junio 
y 5 de julio de 1956, respectivamente. 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se concedan con carg.» a los 
mencionados capítulo, artículo, grupo, 
concepto y subconcepto. del vigente pre
supuesto de gastos del Departamento, las 
siuientes subvenciones, «en firme», por 
el concepto de comedores escolares:
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Pesetas

A L A V A
N A C I O N A L E S

Escuelas graduadas de niñas., párvulos y niños del grupo escolar «La Florida», de la capital ............... 25.000'Escuelas nacionales de niñas «Fray Francisco de Vitoria», de 1a. capital .... .. .......................... ,................... 12.000Escuela, graduada de niños aneja & la del Magisterio«Fray Francisco de Vitoria», de la capital    .....  12.000Escuela graduada de niñas y párvulos aneja a la delMagisterio «Santa María cíe Estíbaliz». de la capital. 12.000

P a t r o n a t o s

Escuela graduada de ninas del «Divino Maestros», dela capital  ............       8.000Escuela parroquial de niñas de «San Pedro Apóstol»,de la capital    .........        8.000Escuelas preventorio,] es de «Judizmendi», de la  capital. .14.000Escuelas profesionales de «Jesús Obrero», de la caolín?. 35.000
ENTIOADES

Obra «Cantinas Escolares», de la ciudad de Vitoria ... 8,000Escuelas municipales «Ramón Bajo», de la capital ....... 26.000

A L B A C E T E
N a c i o n a l e s

Escuela graduada de niños «Primo, de Rivera»., dela capital ..................................................    12.000Escuela unitaria de niños número 5, barrio de 1a Estrella. de la capital .................................................................  10.000Escuela unitaria de niñas número 2, barrio del Pilar,de la capital ............................   10.000Escuela unitaria de niños número 2 de Almansa  .....  3.000Escuela graduada de niñas «José María Pemán», deAlmansa . , ........................................................... ...................... 12.000Escuela graduada de niños «José María Pemán», deAlmansa  ......................................................................... 12.000Escuela graduada de niños número 3 de Almansa ...... 12.000Escuela graduada de niños número 1, «Cervantes», deAlmansa .......................................................        12.000Escuelas unitarias de niñas números 5 y 2 de Almansa. 10.000Escuela mixta de Boche-Yeste .............................    6.000Escuela graduada de niñas «Celicia Serrano», de Cándate     8.000Escuela graduada de niños número 1 de Caudete .......  3.000Escuela graduada de niños «Ruiz Alcázar», de Caudete. 12.000Escuela graduada de niñas «Martínez Parras», de Hellín. 12.000Escuela graduada de niños «Martínez Parras», de Hellín. 12.000Escuelas unitarias de niños y niñas de Masegoso .......  6.000Escuelas unitarias de niñas números 1 y 2 de Montfe-alegre .........................    12 000Escuelas Parroquia «Santa Quiteña», de Casas de Ves. 15.000
S ubvencionadas

Colegio de «María Inmaculada», Dionisio Guardiola, 14,de la capital ............................................................................ 12.000Colegio de «Nuestra Señora de la  Esperanza», de Peñasde San Pedro  ......    8 000
A L I C A N T E

N a c i o n a l e s

Escuela unitaria de niños número 1 de Albatera ...........  7.000Escuela graduada de niños «González Hontoria», deAl coy ..............................................................................................   8.000Escuela graduada de ninas número 1 de Alcoy ........... 12.000Escuela graduada de niñas número 2 «Cervantes», deAlcoy ........................................................ .......... .......................  12.000Escuela graduada de niños número 2 de A lc o y .............. 8.000Escuela graduada de niños número 3 de Alcoy ..........  10.000Escuelas unitarias de niños números 1 y 8, y 10 de n iñas de Alcoy   10.000Escuelas unitarias de niñas números 5, 1 y 4, y niñosnúmero 5, del barrio del Tosal, de Alcoy .......................  8.000Escuela nacional mixta de B atoy-A lcoy....................................... 6.000Escuela graduada de niñas aneja a la del Magisterio.de la capital .........................................;.................................. 10.000Escuela graduada de niños aneja a  la del Magisterio.de la capital ...........................................................................  10.000Escuela graduada de niñas «Calvo Sotelo», de la  capital. 16.000Escuela graduada de niños «Calvo Sotelo», de la capital. 16.000Escuela graduada de niños «Honorio Maura», de la capital     10.000Escuela graduada de niños «Hogar José Antonio», dela capital ............................................................      8.000

t Pesetas
\
i Escuela graduada de niños «General Primo de Rivera».de la capital.........................................        18.000Grupo escolar de niños «Generalísimo Franco», de la; capital ...................   ío.ooui Escuela graduada de ninas «Miguel de Cervantes», de| la capital  .............. ................................ ..................................  10.000| Escuela graduada de niñas «Víctor Pradera», de la
i capital  ................... ...................................................................  8.oíi Escuela graduada de niños «Vid oí Pradera», le la! capital ...............................   8.000j Escuelas unitarias de niños números 1. niñas número 2.I párvulos número 1 y mixta número 2 de la canicaJ. 10.000i Escuelas unitarias de niñas, beneficencia números 2.j 13 y 18 de la capital .................................... .....................  8 000Escuelas unitarias de niños número 2, y de niñas níune- j ros 3, 4 v 16. de la barriada de San Roque, 0. dej la capital ................................................................................... íloooi Escuelas unitarias de niños números 4 y 5. de ninas j números 7 y 8. y de párvulos 3 y 4 cié le, capital ... 12.006| Escuelas unitarias de niñas número 9. de niños número 6 y párvulos número ¿5 de la ca p ita l........................... 8.000I Escuela unitaria de párvulos número 2, de la capital. 8.000’ Escuelas unitarias de niños número 9 y niñas número 11.. de la capital .........  ’.................................... 8.000i Escuela graduada de niñas de Aspe .................................  10.000j Escuela unitaria de niñas numero 1 de Aspe .................  6.000| Escuela, unitaria de párvulos número 3 de Aspe ...... O.OGu: Escuela graduada de niños y unitaria número 2 de .ni-
í ños de Aspe ............................................................................... 10.000Escuela graduada de niños de B ia r .....................................  6.000Escuelas unitarias de niñas números 2 y l  de Biar ... 6.000Escuela graduada de niñas de Benisa ................  ü.üüüEscuela graduada de niños de Benisa .  b.000Escuela graduada de niñas de Bigastro .    8.000Escuela graduada de niños de Bigastro .....   8.000Escuela unitaria de niñas de Bonanza-Orihuela ........... 6.000Escuela graduada de niños «Virgen de las Injurias», deCallosa de Ensavriá ...................     ... 6.000Escuela graduada de niñas de Callosa de Ensarnó ......  6.000Escuela graduada de niños de Cocentaina .......................  6.000Escuela graduada de niños «General Primo de Rivera».de Crevillente ...............................  6.000Escuela graduada de niños número 1 de Eiche ........... 13.00oEscuela graduada de niños «San Juan Bautista de La-salle», de Elda  ...................................................... lü.UOuEscuela graduada de niñas de Elda ...................   lü.OOoEscuela unitaria' ele niñas número 3 de Elda ... ........  6.000Escuela unitaria de niños número 4 dé Elda ...............  6.000Escuela unitaria de niños número 2, niñas número 2y 1 y párvulos de Elda ..    10.000Escuela unitaria de niños número 2 de Elda ............... 6.000Escuela unitaria de niños número 2, niñas números 1y 2 párvulos y niños número 1 de Finestrat ..............  10.000Escuelas unitarias de niños números 1 v 2, niñas 1 j y 2 y párvulos número 1 de Guarda-mar del Segura. 8.000| Escuela graduada de niños de Jijona  ........................  3.000! Escuela graduada de niñas de Jijona ................................  8.000í* Escuela graduada de niñas número 1 de N o v eld a   6.000Escuela graduada de niños número 1 y párvulos núme-¡ ro 2 de Novelda ................................................................... 6.000! Escuelas unitarias de niños números 1, 2, 3 y 4 y par-! vulos 1 y 3 de Novelda  .......................... '....... ‘ ..........  6.000j Escuela graduada de niños de Ondara ...........   6.000! Escuela graduada de niños «Andrés Manjón», de Ori-; huela ............................   10.000! Escuela graduada de niñas de Petrel ................................  6.000j Escuela graduada de niños de Petrel .........    6.000í Escuelas unitarias de niños números 1, 2, 3, 5. y de ni- ! ñas números 1, 2, 3 y 4, y párvulos y 4 de niños de• Rojales .....................  12.000Escuela nacional graduada de niñas de Sax ...............  6.000Escuela nacional graduada de niños de Sax ...................  6.000Escuela Mixta de Torregroses-San Vicente del Raspeig. 6.000

Escuela nacional graduada «J. IChapaprieta», de To-rrevieja ..................................   6.000Escuela graduada de niños de Villajoyosa .......................  6.000Escuela graduada de niñas de Villajoyosa .......................  6.000Escuela graduada de niñas número 1 de Villena ...........  6 000Escuela graduada de niñas número 2 de Villena ...........  6.000Escuela graduada de niños número i  de Villena ...........  6.000Escuelas unitarias de niñas números 1, 2 y 3 de Villena. 6.000Escuelas unitarias de niños números 1 y 2 y párvulosnúmeros 1 y 2 de Villena......... ........................................  6.000
P a t r o n a t o s

Escuelas parroquiales de «San Roque y San Sebastaián». .de Alcoy ................................................................................  8.000Escuelas unitarias de niños, niñas y párvulos que componen el grupo escolar del Patronato «José María Pa- t emitía», de Alicante   8,000 •



B. O. del E. Núm.  245 1 septiembre 1956  5693

Pesetas

Escuelas parroquiales de niños y niñas del barrio de
San Gabriel, de la capital ................................................. G.000

Escuela, graduada de niños «José Antonio», de la ca
pital ............................................................................................. 8.000

Escuela parroquial 'de «Santa María», de Alcoy ..........  10.000
Escuela unitaria de niños número 14 y de Orientación

Marítima, de la capital ........................................................  6.000
Escuela parroquial de «San José de Carolinas», de la

capital ...........................................................................   7.000
Escuela graduada de niños «Padre Manjón», de la

capital ....................................... ;............................................  15.000
Colegio de Huérfanos de Ferroviarios, de la capital ... 6.000
Escuela de Orientación Marítima y Pesquera y de niñas,

de Aduanas del Mar-Jávea ................................   7.000
Escuela parroquial de niñas del barrio de la Estación,

de Elda .......................................................................................  6.000
Escuela de Orientación Marítima de niños número 3, 

niñas número 3 y párvulos número 2 de Guardamar
del Segura ...............................................................................  8.000

Escuela parroquial de niños número 1, de «Santa Ana»,
del barrio de la Estación, de Elda ..........................    6.000

Escuela parroquial de niños «San Pedro Apóstol», de
Novelda ...................................................................................  6.000

Escuela graduada de «San Fernando», de ia capital ... 8.000
Escuelas parroquiales de «Nuestra Señora del Socorro»,

de Aspe .................................................................................  6.000
Escuela parroquial de niñas «San Pedro Apóstol» de

Novelda .................................................................................  6.000
Escuela parroquial de niños números 2 y 1 de Villena. 8.000

N a c i o n a  r, k s

Escuela graduada de niñas de Castalia ..........................  8.000
Escuela graduada de niños de Castalia .......................... 8.000
Escuela unitaria de párvulos núiue’o 1 de Castalia ... 6.000
Escuela unitaria de párvulos número 2 de C astalia   6.000
Escuela unitaria de párvulos número o de Castalia ...... 6.000
Escuela graduada de niñas de Denia  i......................  8.000
Escuela unitaria de niños número 1 de Hondon de las

Nieves .....................................................................................  6.000
Escuela unitaria de niños número 2 de Hondon de las

Nieves ...................................................   G.Ü00
Escuela unitaria de niños de La Canalosa-Hondon de

ías Nieves ............................................................................. 6.000
Grupo escolar mixto de Monóvar .....................................  10.000
Escuela unitaria de niños y niñas de Montesinos ....... 8.000
Escuela graduada de niñas número 2 «Gómez Nava

rro». de Novelda ..... ...................................................  8.000
Escuela graduada de niños «Francisco Franco», de Onil. 10.000 
Escuelas unitarias de niños números 4, 3 y 2 de San

Vicente del Raspeig...... .....................................................  8.000
Escuelas unitarias de niñas números 2, 3 y 4 de San

Vicente del Raspeig ..........................................................  8.000
Escuela unitaria de niñas número 1 de San Vicente

del Raspeig ........................................................................... 6.000

Subvencionadas

Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, de Alcoy ....... 6.000
Escuelas del «Ave María», en la Parroquia de Nuestra

Señora de los Desamparados, de Alcoy .................   6.000
Escuela de «Nuestra Señora del Remedio», de la capital. 12.000
Escuela del Instituto de «Jesús María», de la capital. 6.000
Colegio de «San José», de Aduanas del Mar-Jávea ....... 6.000
Colegio de la Fundación «Ribera», de Bañeres .........  6.000
Colegio de «Nuestra Señora del Carmen», de Benejama. 6.000
Colegio de la «Virgen de Gracia», de Biar ...................... 6 000
Colegio Salesiano, de Campello .........................................  6.000
Colegio de la «Santísima Trinidad», de Cocentaina ... 6.000
Colegio del «Sagrado Corazón», de Denia ...................... 6 000
Colegio de los «Apóstoles de María y Nuestra Señora de

la Fe», de Novelda ............................................................  6.000
Colegio de «Jesús María», de Orihuela .............................  8 000
Colegio de la «Virgen Milagrosa», de Villena ..............  6.000
Colegio Salesiano. de Villena .............................................  7.000
Colegio de la «Encarnación», de Villena .......................... 6.000
Colegio de «Nuestra Señora de los Dolores», de Villena. 6.000

Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alicante, para sus Escuelas ..............  40.000
Ayuntamiento de Elche, para sus 30 Escuelas ..............  30.000

ALMERIA

N a c i o n a l e s

Escuela graduada de niños «Calvo Sotelo», de la capital. 10.000
Escuela graduada de niñas «Generalísimo Franco», de

la capital ...................    16.000
Escuela graduada de niños «Gabriel Callejón», de la

capital  .......       12.000

Pesetas

Escuela graduada de niñas «Juan Segura», de la ca
pital .................      12.000

Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora del Mar»,
de la capital  ......................    10.000

Escuela graduada de niños de Cañada de San Urba
no (Almería)  ....................   6.000

Escuela mixta de La Carrasca-Turre .................................  6.000
Escuela graduada de niñas «Inmaculada Concepción»,

de Garrucha  .............................   8.000
Escuela graduada de niños de Garrucha .......................... 8.000
Escuela nacional de párvulos de Garrucha ...................... 6.000
Escuela graduada de niños de Huércal de Almería ......  7.000
Escuelas unitarias ae niñas números 1, 2 y párvulos de

Huércal - Almería  ................................! ........................  6.000
Escuela graduada de niños de Mojácar ............................. 6.000
Escuelas unitarias de niñas y niños de Senes ..............   6.000
Escuela graduada de niñas de Turre ............................. 6.000
Escuela graduada de niños de Turre ............................. 6.000
Escuela nacional de párvulos de Turre ..............................  6.000

P a t r o n a t o s

Escuelas del «Ave-María», de la capital ...............................  18.000
Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora de los

Angeles», de la capital ..... ..........................................  16.000
Escuelas parroquiales de niñas de «San Sebastián», de

la capital ...............................................................................  7.000
Escuela graduada de niños «Caudillo Franco», de la

capital ..................................................................................... 15.000
Escuelas Profesionales de la «Sagrada Familia», de la

capital ..................................................      20600
Escuela de Orientación Marítima «Virgen del Carmen»,

de la capital ............................................................   10.000
Escuela parroquial de Cantor i a.....................................  8.000
Escuela de Orientación Marítima y Pesquera de Ga

rrucha ...................................... .............................................  7.000
Escuela parroquial de niñas de «Santa María», de Huér

cal da Almería ...........^......................................................  8.000
Escuela parroquial de niñas de Tijola ............   .: 8.000
Escuela parroquial de niñas de Vélez-Rubio .......    6.000

S u b v e n c io n a d a s

Colegio de «Nuestra Señora del Milagro», de la capital. 6.000 
Colegio de los Hermanos Hospitalarios de «Cristo Rey».

de la capital .......................................................   10.000
Colegio de «María Inmaculada», de la capital  ..........  6.000
Colegio maternal y de párvulos del «Sagrado Corazón»,

de la capital .......     10.000
Escuela de «La Milagrosa» (Tienda-Asilo), de la ca

pital ......................................................  10.000
Escuelas de «San José», de Antás .....................................  8.Ó00
Colegio de «San José», de Cuevas de Almanzora ..........  6.000
Escuela de Orientación Marítima de las Hermanas de

la Caridad, de Garrucha ............................. ..................  6.000
Colegio de la «Virgen del Carmen», de Garrucha ___  6 000
Colegio de «San José», de Religiosas Mercedarias de

María .....................................................................................  6.000
Colegio de la «Sagrada Familia», de Tijola ..................  6.000
Escuela de «María Inmaculada» de Vélez-Rubio............. 6.000
Colegio de «San Agustín», de Vera ................   6.000

AVILA
N a c i o n a l e s

Escuela graduada de niños «Onésimo Redondo», de
Arévalo ................................................................................... 8.000

Escuela graduada de niños de Arenas de San Pedro. 8.000
Escuela graduada de niñasNde Arenas de San Pedro ... 8.000
Escuela graduada de niños de El Arenal.............  10.000
Escuela graduada de niñas de El Arenal ...................... 10.000
Escuela graduada de niños número 1 «Cervantes», de

la capital .............................................................................. 8.000
Escuela graduada de niñas aneja a la del Magisterio

de Avila .......................  ....,..................;........  10.000
Escuela graduada de niños aneja a la del Magisterio

«San Juan de la Cruz», de la capital .......................... 10.000
Escuela graduada de niños de Desedas ...........................  6.000
Escuela graduada de niños de Candeleda ......................  8.000
Escuela graduada de niñas de Candeleda ......................  8.000
Escuelas unitarias de niños y niñas de Higuera de las

Dueñas .................................................    8.000
Escuelas unitarias de niños y niñas de Palacios de Be-

cedas .................................................    6.000
Escuelas unitarias de niños y niñas de Fresnedilla ... 6.000

P a t r o n a t o s

Colegio de Huérfanos de Ferroviarios de la capital ... 8.QOO
Escuela graduada de niñas de Mombeltrán ...........  8.000
Escuela graduada de niños de Mombeltrán ...........    8.000
Escuela graduada de niños de Piedralaves ...................... 10.000
Escuela graduada de niñas de Piedralaves ............   10.000

(Continuará*)
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ORDEN d e  17  de  ju lio  de  1 956  p or la

 q u e  se  n o m b ra  e l T r ib u n a l q u e  h a  
de juzgar las oposiciones a plazas de 
P rofesores nu m erarios de F ilosofía  
(Lógica, Ontología, Psicología y Ética)
d e  E s cu e la s  d e l M a g is te r io .

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1951 y Orden ministerial de 15 de di
ciembre de 1952.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunai que ha de juzgar las oposiciones 
a plazas de Profesores numerarios de Filo
sofía (Lógica. Ontología, Psicología. Pai
dología y Etica) de las Escuelas del Ma
gisterio/Maestros. de Alava. Lugo, Oren
se, Segovia, Soria y Teruel, que fueren 
convocadas por Orden ministerial de 5 

' de octubre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 28), que estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Joaquín Ca
ñeras Artau.

Vocales. De designación automática • 
Don Rodrigo Almada Rodríguez, don Emi
lio Latorre Timoneda.y don Ricardo Ma
rín Ibáñez, Profesores de las Escuelas del 
Magisterio de Alicante, Toledo y Valen
cia, respectivamente. '

De libre elección entre la terna propues
ta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Adolfo Muñoz Alonso, Catedrático de 
la Universidad de Valencia.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Ra
món Roque Vilíarrasa.

Vocales suplentes. De designación auto
mática: Don Domingo Alberich Olivé, don 
Eugenio Ubeda Romero y don Femando 
Montero Moliner. Profesores de las Escue
las del Magisterio de Guipúzcoa. Murcia y 
Logroño, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Rafael Soler Eenavent, Profesor nu
merario de la Escuela del Magisterio de 
Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 17 de julio de 195C.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la 
que se nombra el Tribunal de oposicio
nes a plazas de Profesores numerarios 
de Pedagogía de Escuelas del Magis
terio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1951 y Orden ministerial de 15 de di
ciembre de 1952;

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
a plazas de Profesores numerarios de Pe
dagogía de las Escuelas del Magisterio, 
Maestros, de Albacete, Burgos, Cádiz, Ceu
ta, Cor uña, Gerona, Jaén, Santander y 
Zamora, que fueron convocadas por Or
den ministerial de 13 de octubre de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 
de noviembre), que estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Víctor Gar
cía Hoz.

Vocales. De designación automática: 
Don José Bajo Ullíbarri, don Juan Torto- 
sa Jiménez y don Segundo García Rome
ro, Profesores de las Escuelas del Magiste- 
íio  de Oviedo, Alicante y Alava, respecti
vamente.

De libre elección entre la terna propues
ta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Adolfo Maíllo García, Inspector Cea. 
tral de Enseñanza Primaria.

Presidente suplente: Revdo. Padre Fran
cisco Armentia Mitarte.

Vocales suplentes. De designación auto
mática: Don Gabriel Viñas Morán, don 
Vicente Campo Palacio y don David Fer
nández Guzmán, Profesores de las Escue-

 las del Magisterio de Baleares, Huesca y 
León, respectivamente.

De libre elección entre la teína propues
ta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Felipe Ortega González, Profesor nu
merario de la Escuela del Magisterio de 
Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 20 de julio de 1956 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones a plazas de Profesoras 
numerarias de Lengua y Literatura Es
pañolas de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1951 y Orden ministerial de 15 de 
diciembre de 1952,

Este Ministerio ha resuelto juzgar las 
oposiciones a plazas de Profesoras nume
rarias de Lengua y Literatura Españolas 
de las Escuelas del Magisterio, Maestras. 
d«- Almería, Lérida y Soria, que fueron 
convocadas por Orden ministerial de 20 
de octubre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 23 de noviembre), que 
estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excmo. Sr. D. Miguel Allué 
Salvador.

Vocales. De designación automática: 
Doña María Cebrián Fernández de Ville
gas. doña Natalia Poblete González y 
doña María Angeles Rodríguez Velasco, , 
Profesoras de las Escuelas del Magisterio 
de Santander, Guadalajara y Ceuta, res
pectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Doña Carmen Fernández Ortega, 
Profesora numeraria de la Escuela del Ma
gisterio de Toledo.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Eu
genio Lostau.

Vocales suplentes. De designación auto
mática: Doña Carmen Moreno Tierno, 
dona Luisa Ortiz Sáez y doña Josefa^Sáo- 
chez García Alcaide, de las Escuelas del 
Magisterio de ¿\lava, Zaragoza y Avila, 
respectivamente.

De libre elección entre la terna propues
ta por el Consejo Nacional de Educación: 
Doña Anunciación Hernández López, Pro
fesora numeraria de la Escuela del Ma
gisterio de Palencia.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de julio de 1956 por la que 
se nombra Tribunal de Oposiciones a 
plazas de Profesores numerarios de Geo
grafía e Historia de Escuelas del Ma
gisterio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1951 y Orden ministerial de 15 de 
diciembre de 1952,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
a plazas de Profesores numerarios de Geo
grafía e Historia de las Escuelas del Ma
gisterio de Baleares, Cáceres, Ciudad Real, 
Huesca, La Laguna^ Palencia, Pontevedra, 
Soria, Tarragona y Teruel, que fueron con
vocadas por Orden ministerial de 27 de 
octubre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de noviembre), que es
tará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Exmc. Sr. D. Joaquín Ma
ría dé Navascués y de Juan.

Vocales. De designación automática: 
Don Alberto Blanco Roldan, don Felipe 
Pedí eirá Deibe, don José Cruces Po¿o, 
Profesores de las Escuelas del Magisterio, 
de Melilla, Orense y Málaga, respectiva
mente.

De libre elección entre la terna propues
ta por el Consejo Nacional do Educación: 
Don José Mana Igual Merino.'Catedrático 
4}el Instituto de Enseñanza Media «Car
denal Cisneros», de Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Ci
ríaco Pérez Bustamante.

Vocales suplentes. De designación auto
mática: Don Juan José Martin Rodríguez, 
don Cristino A. Floriano Cumbreño y don 
Marcelino Ibáñez Ibáñez, Profesores de 
las Escuelas del Magisterio de Avila, 
Oviedo y Valladolid, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Ramón Esquerra Abadía, Ca
tedrático del Instituto de Enseñanza Me
dia de Alcala de Henares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 23 de julio de 1956 por la  
que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a plazas de 
Profesoras numerarias de Física, Quí
mica, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene de Escuelas del Magisterio.

lim o Sr.: De conformidad con lo dis-^ 
puesto en el Decreto de 9 de noviembre 

I de 1951 y Orden ministerial de 15 de di
ciembre de 1952,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el' Tribunal que ha do juzgar las opo
siciones a plazas de Profesoras numera
rias de Física, Química, Historia Natu
ral, Fisiología e Higiene de las Escuelas 
del Magisterio, Maestras, de Alava. G e
rona, Jaén, La Laguna, Murcia, Palen
cia y Soria, que fueron convocadas por 
Orden ministerial de 10 de noviembre 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de diciembre), que estará 
constituido en la siguiente forma: 

Vocales: De designación automática: 
doña v Josefa V. García de Obeso, doña 
Julia' Rodríguez García y doña Julia 
Morros Sarda. Profesoras de las Escuelas 
del Magisterio de Burgos, Córdoba y 
Avila, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: doña Julia Martínez Alamo, Pro
fesora numeraria de la Escuela del Ma
gisterio de Santiago.

Presidente suplente: excelentísimo se
ñor don Florentino Azpeitia Floren, 

Vocales suplentes: doña Leonor Díaz 
de la Torre, doña Catalina Vives Pieras 
y doña Consuelo Martín Rodríguez, Pro
fesoras de las Escuelas del Magisterio 
de Zaragoza, Baleares y Granada, res
pectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: doña María Antonia Fuertes Ro
dríguez, Profesora numeraria de la Es
cuela del Magisterio de Cáceres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 27 de julio de 1956 por la que 
se eleva a definitivo el concurso general 
de traslados en tre Directores de Grupos 
escolares.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo.d is
puesto en el número 16 de la Orden mi
nisterial de 12 de marzo de 195(5 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
abril),

Este Ministerio ha resuelto:
l." Elevar a definitiva la adjudicación 

provisional de destinos del concurso ge
neral de traslados entre Directores de 
Grupos escolares, realizada por Orden de 
esa Dirección General de fecha 20 de ju
nio último («B. O.» de este Ministerio 
de 2 de julio).

2 •» Desestimar la reclamación formu
lada por don Antonio Rodríguez Guerrero, 
ya que el derecho que otorga el último pá
rrafo del articulo 73 del Estatuto del Ma
gisterio v el número cúarto de la Orden 
de convocatoria lo puede ejercitar cual
quiera de los dos cónyuges, siempre que 
hubiesen sido separados por alcanzar otro 
destino en virtud de oposición, requisito 
que se cumple en el caso contra el que 
reclama. , ,. _

3 o ¿a  posesión del nuevo destino, c«e 
conformidad con el artículo 110 de la Ley 
de Educación Primaria y 49 del Estatuto 
del Magisterio tendrá lugar ante la Jun
ta Municipal respectiva desde el día 1 al 
15 de septiembre próximo, con efectos ad
ministrativos de 1 de septiembre próximo 
y cese en sus plazas de procedencia en 31 
de agosto del corriente ano.

4.° Por esta Orden queda agotada la 
vía ordinaria para cuantas reclamaciones 
se refieran a este concurso, y contra la 
misma podrá interponerse ante este De
partamento, por conducto de la Delega
ción Administrativa correspondiente y en 
el término de quince días de la publica
ción de esta Orden; recurso de reposi
ción.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 195G.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de julio de 1956 por la 
que se eleva a definitivo el concurso 
de traslados para proveer las vacantes 

de Escuelas de párvulos de la provincia
de Navarra.

Ilmo. Sr.: Publicada la adjudicación 
provisional de destinos del concurso espe
cial de traslados para proveer las vacan
tes de Escuelas de párvulos de la pro
vincia de Navarra, y no habiéndose pre
sentado reclamación,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Elevar a definitiva dicha adjudi

cación publicada en el «Boletín Oficial') 
de este Ministerio del día 2 de los co
rrientes.

2.° De conformidad con el artículo 110 
de la Ley de Educación Primaria y 49 
del Estatuto del Magisterio, la posesión 
del nuevo destino tendrá lugar ante la 
Junta Municipal correspondiente desde el 
día 1 al 15 de septiembre próximo, con 
efectos administrativos del día 1 de dicho 
mes y cese en las Escuelas de procedencia 
el día 31 de agosto del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 17 de agosto de 1956 por la 
que se encarga del despacho y firma de 
los asuntos de la Dirección General de 
Bellas Artes, durante la ausencia de su 
titular, al Ilmo. Sr. D. Francisco Iñíguez 

Álmech, Comisario general del Servicio 
vicio de Defensa del Patrimonio Artístico

Nacional.

Ilmo. Sr.: Por ausencia del titular de la 
Dirección General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha dispuesto que durafi- 
te la misma, el Ilmo. Sr. D. Francisco 
Iñíguez Almecli, Comisario general deí 
Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional, se encargue del despacho 
y firma de los asuntos correspondientes a 
aquella Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 17 de agosto d'e 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de julio de 1956 por la 
que se resuelve el concurso de traslado 

a cátedras de «Lengua y Literatura 
Españolas», de Escuelas de Comercio, 
nombrando a don Vicente Ferrándiz Casares 

para la de Cartagena.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer mediante concurso de tras
lado, que se convocó con fecha 21 de ma
yo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de junio siguiente), las cáte
dras de «Lengua y Literatura Españolas», 
vacantes en las Escuelas de Comercio de 
Almería, Badajoz, Granada, Huelva, Car
tagena, Jerez de la Frontera, Logroño. 
Pamplona y Santa Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha resuelto: .
Primero.—Nombrar Catedrático nume

rario de «Lengua y Literatura españolas» 
de la Escuela de Comercio de Cartagena 
a don Vicente Ferrándiz Casares, actual
mente destinado en la de Murcia, por ser 
único solicitante a la mencionada plaza 
y reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria.

Segundo.—Declarar desiertas en el pre
sente concurso de traslado las cátedras de 
«Lengua y Literatura españolas» de las 
Escuelas de Comercio de Almería, Bada
joz, Granada, Huelva, Jerez de la Fron
tera, Logroño, Pamplona y Santa Cruz 
de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos anos. 
Madrid, 11 de julio de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario, José Maldo
nado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 13 de julio de 1956 por la 
que se resuelve el concurso previo de 
traslado a las cátedras de Análisis Matemático 

de varias Escuelas de Comercio. 

Ilmo Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer, mediante concurso previo 
de traslado, que se convocó con fecha 4 
de junio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 21). las cátedras de 
«Análisis Matemático», vacantes en las 
Escuelas de Comercio de Cádiz, Gijón, 
Granada. Jerez de la Frontera, La Coru
ña, Las Palmas, León, Málaga. Murcia 
Oviedo, Palma de Mallorca, Sabadell 
Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Se
villa y Vigo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar Catedrático nume

rario de «Análisis Matemático» de la Es
cuela Profesional de Comercio de Sala

manca a doña Margarita Dávila García 
Miranda, actualmente destinada en la Es
cuela de Valencia, por ser única solici
tante a la mencionada plaza y reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria.

Segundo.—Declarar desiertas en el pre
sente concurso previo de traslado las cá
tedras anunciadas de «Análisis Matemá
tico», vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Cádiz, Gijón, Granada, Jerez 
de la Frontera, La Coruña, Las Palmas, 
León, Málaga., Murcia,, Oviedo, Palma de 
Mallorca. Sabadell. Santa Cruz de Tene
rife, Sevilla y Vigo.

Lo digo a V I. para' su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario, José Maldo
nado.
Ilmo Sr. Director general de Enseñan

zas Técnicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 24 de julio de 1956 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto contra 
este Departamento por «Hidroeléctrica 

del Cantábrico, S. A.>>.

Ilmo. S r .: Habiendo recaído resolución 
firme en 7 de mayo del corriente año en 
el recurso contencioso - administrativo 
interpuesto contra . este Departamento 
por «Hidroeléctrica del Cantábrico, So
ciedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos, cuyo fallo 
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y
declaramos la nulidad de la Orden de 
la Dirección General de Previsión de 
veintidós de febrero de mil novecientos 
cincuenta y uno y de la confirmatoria 
del Ministerio de Trabajo de cinco de 
agosto del mismo año. relativas al ré
gimen de previsión de los productores 
de la «Sociedad Anónima Hidroeléctrica 
clel Cantábrico», y ordenamos que se re
ponga el expediente al momento ante
rior a la primera de dichas resoluciones, 
para que se comunique a la indicada em
presa todo lo actuado, con inclusión del 
informe técnico actuarial a que se hace 
referencia, y después de cumplido este 
trámite se dicte por la Administración 
el acuerdo que estime procedente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en . el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmámos.—Alejandro Gallo.— 
Ignacio de Lecea—Francisco Sáenz de 
Tejada,—Luis Cortés.—Pedro María Ma- 
rroquín.—Rubricados.»
• Posteriormente, en 28 de mayo del año 
actual, la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo ha dictado el auto cuya parte 
dispositiva dice lo que sigue:

«Se declara haber lugar al recurso de 
aclaración 'formulado por la «Sociedad 
Anónima Hidroeléctrica del Cantábrico» 
en cuanto a la fecha de la resolución 
del Ministerio de Trabajo declarada nu
la, que es la de cinco de septiembre rle 
mil novecientos cincuenta y uno y no 
de cinco de agosto de dicho año. •'•orno 
por error material se consignó en la sen
tencia de este Tribunal de siete del mes 
actual, y se desestima el propio recurso 
en lo que respecta a lo solicitado en ei 
apartado b) del escrito correspondiente.

Lo acordaron, mandaron y firman los 
excelentísimos señores del margen, de 
que yo. el Secretario, certifico.—A l a n 
dro Gallo.—Ignacio de Lecea—Francis
co Sáenz de Tejada—Luis Cortés.— Pe
dro María Marroquín.—Rubricados.»
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Lo que digo a V. 1. para su conoci- 
' miento y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1956.— Por de

legación, Ambrosio López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN da 27 de julio de 1956 por la 

que se autoriza la constitución de una 
Sociedad Anónima con el cuarenta por 
ciento de participación de capital  
extranjero.

Ilmo. Sr.: La conveniencia de poner 
en investigación y explotación los yaci
mientos de espodumena, propiedad de 
«Titania, S. A.», enclavados en Lalin (Pon
tevedra). por el creciente desarrollo e 
importancia de las aplicaciones del litio, 
aconseja la constitución de una Socie
dad con participación de capital extran
jero aportado en divisas norteamerica
nas, para el asesoramiento técnico y ad
quisición de maquinaria por la «Lithium 
Corporation oí America. Inc.», de Minneá- 
polis; Minn. (Uü. SS.), de reconocida 
importancia y solvencia internacional.

Én su virtud, previo acuerdo dal Con
sejo de Ministros, vengo en disponer lo 
siguiente:

Articulo primero. — En la Sociedad 
Anónima Española que se constituya en- 
1 re «Titania. S. A.» y la «Lithium  Cor
poration of America. Inc.», de Minneápo- 
lis. Minn,, y con la finalidad ele investi
gar y explotar los yacimientos de espo
dumena que «Titania, S A .» posee en 
Lalin (Pontevedra.), podrá participar el 
capital extranjero aportado por «Lithium  
Corporation of America, Inc.», de Minneá- • 
polis, Minn., hasta el 40 por 100 del ca
pital social.

Artículo segundo.—En los Estatutos de 
la futura Sociedad deberán figurar to
das las condiciones referentes a estam
pillado de títulos, nacionalidad del per
sonal y demás pertinentes al caso, que 
establece e1 artículo noveno de la Ley de 
Minas, habida cuenta de lo consignado 
en el apartado precedente.

Artículo tercero.—En sus relaciones ad- 
ministrativás con este Ministerio la nue
va Sociedad se atendrá en un todo a lo 
dispuesto en el Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946.

Artículo cuarto.— En la tramitación del 
cambio de dominio de las concesiones 
propiedad de «Titania. S A.», a la nue
va Sociedad que se constituya, se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 119 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1956.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director genera! de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 26 de julio de 1956 por la que 
se concede un mes de licencia al  
Ayudante Industrial don F rancisco  
Martínez de Padilla.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ayu
dante primero del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio de este Departa
mento, afecto a la Delegación de Indus-

tr ia de Madrid, don Francisco Martínez, 
de Padilla, por la que solicita un mes de 
licencia para asuntos particulares.

Vistos ios artículos 31, 32. 33 y 34 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Francisco Martínez de Pa
dilla un mes de licencia para asuntos 
particulares, sin sueldo, a partir del día 1 
de septiembre del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1956.— Por dele

gación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 17 de julio de 1956 por la 

que se autoriza la segunda subasta del 
pesquero de almadraba «Cala del 
 Charco», en el Distrito Marítimo de  
Villajoyosa (Alicante).

I lmos. Sres.: Declarada desierta por falta_ 
 de lidiadores la primera subasta dei 

pesquero de almadraba «Cala del Char
co». que se caía en aguas del Distrito 
Marítimo de Villajoyosa (Alicante!,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dis
poner se celebre la segunda subasta del 
citado pesquero do almadraba, por el 
plazo improrrogable de veinte años, a 
partir de 1 do enero de 1957, y canon 
anual de siete mil quinientas (7.50Ü) pe
setas, con arreglo a los preceptos del 
Reglamento de la pesca con arte de al
madraba, de 4 de julio de 1924.

Lo que comunico a VV II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. I I.  muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1956.— Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

M IN ISTERIO 
DE INFORMACION Y TURIS M O
Rectificación a la Orden de 31 de julio 

de 1956 que convocaba exámenes de 
habilitación para el ejercicio de la 
profesión libre de Guías-Intérpretes  
Provinciales en Córdoba.

Habiéndose padecido error en la trans
cripción de la copia que íué remitida para 
publicar la Orden de este Ministerio, fe
cha 31 de julio del corriente año, por 
la que se convocaban exámenes de Ha
bilitación para el ejercicio de la pro fe
sión libre de Guías-Intérpretes Provin
ciales en Córdoba (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del día 25 de agosto, pá
gina 5543), resultaron omitidos los temas 
9 y 10 del Grupo II, Anexo I, que a con
tinuación se transcriben:

Tema 9. Documentación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Es
paña.—Pasaportes y visados.— Prórroga de 
visados.

Tema 10. Régimen de divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exentas del pago de impuestos 
las tómbolas autorizadas que se

mencionan.

Con lecha* 25 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden m i
nisterial por la que se declara, exenta 
del pago de impuestos la tómbola que, 
autorizada por el excelentísimo señor 
Obispo de Lérida, y de conformidad con 
ei Decreto de 17 de mayo de 1952, ha 
de celebrarse en Almacellas del 23 al 
28 de septiembre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 27 de agosto de 1956.—El Di
rector general: por delegación. J. Agui
las Caleña.

Con lecha 25 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden m i
nisterial por la que se declara exenta 
del pago de impuestos )a  tómbola que. 
autorizada por el excelentísimo señor 
Obispo de Huelva, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952. 
lia de celebrarse en Aracena del 10 al 
15 de septiembre de 1956.

Lo que se anuncia para general c.:io- 
c i miento.

Madrid, 27 de agosto dé 1956.—El Di
rector general: por delegación, J. Agul- 
lar Galena.

Con fecha 25 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que. 
autorizada por el excelentísimo señor 
Obispo de Mallorca, .y  de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, 
ha de celebrarse en Buñola del 20 al 30 
de septiembre de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 27 de agosto de 1956-*-El D i
rector general: por delegación, J. Agui
la r Caleña.

Con fecha 25 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que, 
autorizada por el excelentísimo señor 
Arzobispo de Pamplona, y de conformi
dad con el Decreto de 17 de mayo de 
1952.. ha de celebrarse en Corella del 23 
ele septiembre al 14 de octubre de 1953.

Lo que s e ' anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 27 de agosto de 1956—El Di
rector general: por delegación. J. Agui- 
lar Catena.

Con fecha 25 del actual havSido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se déclara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que, 
autorizada por el excelentísimo señor 
Arzobispo de Toledo, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952. 
ha de celebrarse en Villacañas del 17 
al 25 de septiembre de 1956.

Lo que se anuncia para genera-i cono
cimiento.

Madrid, 27 de agosto de 1956.—E) Di
rector general: por delegación, J. Agui- 
lar Catena.
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AlaVa ...................... ...... .................. ....................................................
N a v a r ra ............ .. ................. , . A......................................... ... ..... ........... ...

i Participación del Estado en 109 beneficios del Banco Exterior de Es
pada ... „.................. ............................................................................... ...

?. Contribución excepcional 6ob?e beneficios exuaovciiaail/SA ... ... 
> Donativo del Clero 7 Montes ....................................... ... ^  ...

BesnJtas de Ejercicios em pjaos ...  **................................... .. #r. ...

Tou» a*~Ji&£p£rf(iT> fsttm 'rn  ... ... ...

::

| sE E C ihv

X m ta  <2¿ Aduanes

Icicm de exportación .... ................ ............................... ............................ , ..
Impuesto cío- transporte^ par m ar. aéreo, etc, «A. . . . ......... .........
Idem de to n e la je ..................... - ......................................... . . ...........  ... ,M
Derechos menores ........ .................................................................. .
Idem sanitai'ios ................  J....................  .... .............. .... ........................

, Idem de reconocimiento de gan a¿k w  onimaie?» tiomér-£lcp?r c fc. ^  v... 
| Cafft y tó  ... .  , ............. ........ ........................... ..........................  ... .'A..

A Arbitrios de los puertos trancos fio ^Canarm^ ........................................... ..
i  De«eciioa obs'enclonalrs de/tD? CcnsíC&ílo^ ... ...

«
iV •
£
J dez .^S&saa

 ̂ Efecto» fimmafios ... ... ^  ........ . ... .........
k
t
.1
f ingresos a  txretffilco

|  80 por 10O de loa derecho;-, <ie AÚuceí ció Jas Delegaciones <ie Ihdusrr.iw.
-• Por loa conceptos c e  ^npabse ingre^-acios directamente ..........
í
í  4 um ci$  sipue ^

y  ^----- -------------- --------- -------

1 1 925 coy.37 
l

i 2.680.497,07 
1 869.442.tl

i
1 2lJ2do.tí25.‘¿a 
: ;MS4.837¿G 
|  409.695»7
’lA
t,
%5} 360.058.595,52 
B 128.022.941,7C 
|  262 314.082,41

1
|
i
\ i 62806.019,2C

? 38.586.503.SC 
\ 9V.492,7C
]

!*
* 5.250.000.—

! ' 157.721.7; 

4
9.748.7G1.2: 

|  976.266.139.91

j 100.130.214,1/ 
I 49.673.4( 
1 7 310.692.3: 
j 231.968.5( 
f 1 827.535.*: 
f 7.836J5 

12.874,1: 
GG.7G7.2' 

259.813.4J 
3.340.779,6»

■ 197.013.015,0.»

1.557.797.C;
80.955422.1^

j  393*964,-289,3:

í
¡

í
810 298 377.49

j♦
i 833.974.440.06 

83 058.748,01

ij 098.713.330,02 
'| 80 742.404,-4 J. 
’j 253.8G9.74

j
íj 1 705,316.031.0? 
s 709.105.844.28 
(( 2.165.67 9 718 28

0 1,428.944.673.2^

»! 132^193.327 57 
>¡ 1 057057 78
1

i
•¡ . 105CO.OOO 
5! 1! 153.650.62

‘ 10.562.955.01 
sj 3.340.129.99

l 872.414.306.88 

1 9.547760.967.71

f

j
i, 844.377.269,15 
) 405.823.90 
l 58 569.423,93 
3 2.876.150.64 
A 23 686.011.66 
3* 95.937.86 
l G.026.41 
:f 22.045.943.80 
?! 12.7Ga.105.80 
5j 15 243.963,8? 
)

1

H 924 293 8E0.62 

1

5 13.680.078.*¿4 
1 4 31.724 313.94

ij 2 362.771-929.37

i

! 81? 153 476.^

i
! 631.293.948.áb 
¡ 63 927 990 V.*

, 720.009.950.85 
B3.8S7541.U-1 

i G63.564.71

( 2 05o.8 70.626.36 
| 637.L26.736.04 
f 2.4L7.9S9.850.°1

j
¡

| 1551:750.697 4?

170.784.841.13 
l 154323-48

j
j 15.750.000.— 

íj r.; 4I7.47»í .27

; 10.c62.95u.51 
1 ¡ ' 3.497.851.74 
{ ¿
¡ 862.163.068,OtJ
| ------- —■■».. ..  ........... ..
\ 10.524X127.107.70 

I * 1* 1 " 1 1................. .

ii
» 94-1.507.483.21 
! 456.397.30- 
\ 05^80.116.24,
1 3.108.119.1.4
; 2 7.513J547.C9 

10-3.774» l 
' 18.900.52 

■ í 33.112.711.1:7 
i ; 13.02-1.919.23 
, 18 584 743‘.2a

, \

i
' i  121 911.893,G3 
¡

i
15 237.87./,?? 

515.679.736.08

3,?4G.!364?Í8,C8
1
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Capiuilo 
.

Artículo 
. .

!¡ E N  E L  M E S  D E  O C T U B R E
EN LOS MESES DE ENERO A SEPTIEMRE TOTAL DE  LOS DIEZ MESES

ii iPRESUPUESTO DE 1955 Presupuesto de 1956 Presupuesto de 1953

#
7

•

• •

2
¿»
4
8 
6
?

8
Q

>(S
11
12
13
«4

Unico

í

¡|
l ~ij
i ¿

í
1
\ü

1
4

3ii

!  s 

i

1
j
í
{

1o
Unico 

I Unico 
! Unico 
1 Unico 
‘ Unico
i 1

2
3
4
5
6

Unico
, Unico 
1 Unico 
¡ Unico 
j Unico 
j Unico 
1 Unico
l1

iS u m a  an terior  . . .  . . .  . . .  , cs

Im p u esto  sob^e em isión  y negociación o tra nsm isió n  fíe valores
m obiliarios % ‘

Emisión. . . .  ........................ ............................ — , !
Negociación ..............  , , ,  . . .  ........... .. .............................................. - - >  j

im p u e s to  de vagos  
Del Estado. con t re s  décim as . . .  . . .  ...................... , . . .  . . .  . . .

C o ntrib uc ión  de usos y  consum os' | 
P rodu c tos a l im e n tic io s :

2.— Vinos y  sid ra s  de tod as clases (em bo tellados con m arcas) . . .
3 .— Alcoholes ..........................................................  . . .
4 .— A zúcar y sa c arin a  . . .  . . ..  .... •..« . . .  . . .  w  o».
5 .— C erveza  ................... ........................... . . . .  . . .  „T, ..................~  «i*. . . .

Energía, p rim eras m a te ria s  y a lu m b ra d o ;
7 .— G asolina  y g a s - o i l ............. . . .  . . .  . . . .  .............................. . . .  .*»
8 .— M inas, prod u c to  b ru to  . . .  . . .  . . .  ..................................................... . . .  - , ...........................................
0.— Sel c o m ú n .................................. . . .  .................................................... . . .  ..................  . . .

10.— G as. e lec tric idad  y c arb u ro  de calcio ...............................  ..'. . . . . .  ....

P roductos e lab o ra d o s : í
11.— Puncjjfclón ....................... .......................................................  ................................................ ....  . . .
12.— H ilados  .................... .......................  ....................... .... ..................... ....  ...................... „r .
13.— C alzado s ..... ................... . .  .......................... ................ * .......................
14.—M ueble s .................  * ......................... -  . . .  . . .  . . .  . . .
15.—Jabo nes  ord in a rio s  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .... . . .  . . .  . . .  . . .  
1G.— C e m e n to .................. .. . . .  v ,  . . .  . . .  . . .  »... 4. .... »v
17.— Vidrio  y cerám ica  .......................... . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .
18.— Pieles y s im i la r e s ................................ „ „  . . .  .... w  . . .  . . .  . . .  . . .
19.— Papel, cartó n  y c a r tu lin a  . . .  • * «  . .  ................... . . .  ........................... .. —  . . .
20.—B andajes  p ara  veh ícu los .............. .................... .. « ,  v................ «. . . .
21.— Pólvoras  y m ezclas e x p lo s iv a s ............  . . .  . . .  . . .  .................., ....................

C om unicaciones .
22.— T ran sp o rte  de v ia jeros y m ercancías .................... .. . . .  . * .  . . .  w  v .
23.— T eléfonos  .......................  ........................ ....  „ ............. . .  . . .  . . .  . , .
24.— R ad lo aud ic ló  n ....................... ,  ^  ...............v ........................................................

L ujo  :
2 5 — C ajas  de segu rid ad  . . .  .......................... ... ....................... ............................... .... . . .  . . .
2 6 — P a te n te  N acional (ciases A y D) .« *  . . .  . . .  *«,
27.— Consurfios de lu jo  (an tig u o  subsid io) .«. . . .

E n c e n d e d o re s .......................................................................................... ...  ....................................
R esu ltas  de E jercicios cerrados .................................................. ....  ..................... . .  . . .

T o ta l de la Sección segunda  ...............................

SECCION TEltCEltA .— M onopolios ^ servicios exp lotados 
por la  A d m in istració n .

Tabacos
P e n in su .a  e Islas ady acen tes  . . .  . . .  . . .  ..........................................................*-----------
C eu ta  y M e í l l l a ...................................... ...  . . .  . . .  ............. ' , , k . .

C erillas’ ..............  . . .  . .. ^  ........................................ ....  ...................... : .
L oterías ............................... . . .  ...................... ............................. , 1 / i:. ’ . . .  t.
Produc to  de rú a s  ..............  ................a  ....................... ...................... .. . w , , \
Casa de la M oneda ................................ v...........................................  ...................... ........ . .
P rodu c to  del tB o le tin  O ficial del Estado». ................................................ .

Sellos de Correos y otro9 f ra n q u e o s  ............  . . .  . .
G iro P ostal ............................................................................................. .¿ . . . .  * .................. .. ...........
Caja P ostal dé A horros ............................. ....................... ................ ...’ ............................ .. . . .  . ,
D erechos de a p a rta d o  y  o tro s  p ro d u c to s ..............  . .  . . .  . . .  . . .  ....................
T asas de T e lé g r a fo s .......................................................................................... ...
G iros telegráficos, te leg ram as y o tro s  servicios . . .  0 . \ ............
O tros p ro d u c to s de T elégrafos y T eléfonos (c á n o n e s ) . .......................

E stab lecim ien tos penales ............................................................................................ . . .
P etró leos ...............................................................................................................................................................  ..,
P rodu cto  de la ven ta  de m ed icam en tos a  Je fes  y o fic ia les  del E jérc ito
P ublicaciones oficiales ................................................................................................................................
D erechos de cu sto d ia  de d e p ó s i to s ............................................................................................
Ingresos por derechos de pu b lic id ad  del Servicio de  R adiod ifusión  .. 
R esu ltas  de E jercicios cerrados .............................................. ......................................................

To ta l d e  la Secc ión  tercera  . *  ^  . .

!|
21.341.811,78Í

' 42.656.664,331

20.036.838,26)

|
33.002.296.97: 

6.825.081,44 
22.445.103,41 
21.339.017,13 
18.519.006,44 
2.960.121,70

|
333.767.071,73

26.464.954,90
8.931.311^2

59.648.362.32

137.323.699.14
112.961.488.69

10.679.213,23
15.153.071.37 
Í0.353.167,02 
21.094.558.80 
27.007.681.09

1.176.580.24
46.284.918.67
40.180.777.92

2.361.806,15

J

' 22.562.689.93 
26.526.808.78 

4.108.249.35

221.811.41
1.473.538.55

151.189.711.37
9.046,21

4.622.464,14
1.649.644.912,05

34 621.790.5i 
»

15.150.483.»
6 6 ,-

1 .908.-
3 .0 00 .00 0-

»
65.889.261,7!

»
»

1657.871.31
»
»

147.006,6'
»
»

28.763.4j
59.364.8)

424.070.4^
3.685,9)

120.984.140.6)

3.352.771.929.37 |

. !
148.203.482.32 ¡
2 f« 4 -^ 0 8 .7 7 i ;8 0  j

Í17.031.203,35 j

1

j
92.337.117,44 j 
36.336.357,85 | 

10^.509.378 53 
173.498.930.56 
116.032.762.41 
27.319.601,41

2.620.657.789.)S j 
71.659.164.14 
81.558.729.36 

244.834.629.51

479.413.940 
381.063.942.39 

33 546.982.26 
49.124.927,52 
28.592.355.40 
63.988.717.60 
83.421 547.01 

4.506.049,98 
219.671.929.11 

92.882.541.24 
19.893.817,31

i
t 151.581 401,57 
i 76.205.682.42 
i 76.331.068,62

609.004.43
> 102.844 428.80 

1.199.899.014,52
49.695.97 

)■ 146.439.073,78
> 9.609.026.028,74

) 874.794.354.30 
1.671.817,92

1 30.273.116,60 
632.828.668.15 

506.840.79 
47.297.500 

15.000
i 629.223.294.91 

17.076.647,76 
26.845.480.14 

l 19 128.599.58 
602.453.04 
427.278,16 

7 1.555.255,73
»

677.177.688.93 
3 460.956.86 

369.60
)  952.368.97 
1 3.933.158.02 
3 72.829.62
J 2.864.742.939.93

2,746.136.218.6»

109.545.294.60
305.865-436.1^

137.038.041.59

12o ,1 2 9 .4 1 3 ,4 1  
4 2 .1 6 1 .4 3 9 .2 9  

1 2 5 .9 5 4 ,4 8 1 .9 9  
1 9 4 .8 0 7 .9 4 7 ,7 4  
134.551 768,85 
30.279.783.11

2.954.424.880.91
98.124.119.04
40.490.041,07

304.482.991,83

616.737.639.14 
494.025.431.08 

44.226.195.49 
64.277 998.89 
38.945.522.4B 
88 083.276.40

110.429.228.10 
5.632.630.22

265.956 847.78
133.063.319.10 

22.255.625,96

1 174.144.091,50 
¡ 102.732.491,20 
j 80.520.317,97
i

1 830.615.84
104.319.967,35

1.351.088.725.89
68.742.18

150.961.537,02
j 11.258.670.940.79
j

i •

009.416.144.89
1.571.817.92"

45.423.600.48
332.828.602.15

608.748.79
30.297.500,—

15.000,—
695.112.556.66 

17.076.647.75 
26 845.480.14 
20.786.470.89 

602.453.04 
427.278.1G 

1.702.262.30
»

677.177.688,93 
489.720.34 

369.60 
1 011.733.77 
4 357.228.46 

76.515.53
2.985.727.080.59
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Capítulo

A
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SECCION c u a r t a —Propiedades y derechos dEL EstadaDO  

Rentas

Salinas de Torrevieja ... ... ......... ^  ............ . v . ... „„„
Encañizadas del Mar Menor ... ... ... ... ... ... ... .*,« ... . ■ 
Minas de Almadén, Arrayanes y Linares.*—Producto líquido ... ... ... 
Participación del Estado en la explotación de ia linea del ferrocarril

de Vallhdolld a Medina de Rioseco ....................... . „ .................—i
Red Nacional de Ferrocarriles.—Beneficios del Estado ... ...¡
Productos de administración de las fincas y rentas del E stado ........
Otras rentas y p roductos................. .. ... ... ...
Obtenido por los Servicios de Emigración ... ... 
Resultas de Ejercicios cerrados ............ w  .*♦*

Total Rentas ««.. ... ^  ... ^

Ventas 

Producto de la yenta de bienes de toda clase propiedad del Estado, 
excepto la de cuarteles, edificios y material inútil de los Ramos
del Ejército, Marina y Aire ... .». ... ... ........... „ ... ... ..............

Producto de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del 
Ramo del Ejército ... ... ... ... ... ... . . . . . .  ... ... ...

Idem id. de Marina ... »■. ... ... *.................. ... ... ... ... ... ... ...
Idem id. de Aire ............... *♦. r.. .......... , ... .„  ... ... ... *». ...
Conceptos extraordinarios por ventas y  redenciones ... ... ~  ...
Venta de p l a t a ......... ............ .. ,u ... ... ... ... a„ ...
Resultas de Ejercicios cerrados ... ... M. ... . . . . . .  «.

Total Ventas ...

SECCION QUINTA.—Recursos del Tesoro.

Recursos ordinarios

Cuotas militares de súbditos españoles residentes én el extranjero.
Reintegro de ejercicios cerrados de época corriente ............., ...............
Recursos eventuales de todos los ramos ... .~ ... 
Alcances ... ... ,.r ......... ..................................... ... ... ...

Intereses de demora por todos conceptos .... ... ... ... .............» ...
Producto del recargo sobre apremios — .............................. . ... ... ...
Interesas de auxilios al Banco de Crédito Industrial para fomento 

de la Industria Nacional ... — ................... ... ... . . . . . .  ... _

Reembolsos
Reembolsos ... m» «.< ~. ... ^  ... ... ... JÍ.\

\
•Compensaciones ¡

Honorarios devengados pór los Abogados del Estado en ios pleitos 
y causas en que recayeran sentencias u otras resoluciones favora
bles al Estado ... ............... ............................... ... .................. .

ó por 100 de administración y cobranza de los recargos a favor de 
las Corporaciones locales ... •«. ... ... ... ... ... ... ... .. ...

10 por 100 de administración de participes ... ... ... .̂ > ... ... .........j
Entregas de los empleados civiles y militares para mejorar pensia-

nes m ín im as............„  ... .........  ..............y .  ... .........  t..
Descuento sobre haberes para'Subsidios familiares A. ... ........  ........
Derechos de registro e inscripción de Montepíos y Mutualidades de

Previsión. Social ... ............... ... ... ... ... .................... ... ..
Créditos procedentes de P. O. D. F. E. ...................  .« ... ...
Intereses y amortización cédulas reconstrucción nacional ...................
Los demás concejptos ... ... ... ... .« ... ... ........ ...
Resu.tas de Ejercicios cerrados ... . . . . . . . . . . .  w  ... ...

Recursos extraordiijartós- 
Negociación de. Deuda ... **. ... ... w  ... ... ... ...

Total de la Sección, quinta .. .v ...

jEN  E l  MES DE OCTUBRE e n  l o s  m e s e s  d e  e n e r o
a  s e p t ie m b re TO TAL DE LO S  D IE Z MESES

P re s u p u e s to  d e   1 9 5 5 Presupuesto de  1955 Presupuesto de  1955
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1.250.000.—
0

*
»

18.804,26 
,9.895.04
V)
»

1,278.699.30

1.490.—

>

144;744.33
/  »

>

>
»

146.234.33

131.1^9.93
16.495733.55
10.928.918,68

16.492,74

217.076,52
3.159.777,66

12.734.308,59 

[  380.647,96

I ■
| 1.679.70

| 13.511.583.55
1 »

I 4.284.479.20 
3 455.041.92

19 679.55 
37.625.— 

2 5  49G.448.fi<3 
1.643.551,53 

n

05.81

98.208.302.84

“8.888.948.02
61.500

V

.
»

229.270.75 
161.292.51 

■ j> 
4.835.02

8.845.846.30

3.797.955.19

349.07.1.96
879.445.33

>
0
•
»

6.026.472,48

.

1.405.372.10
52.906.191.19

177.061.546,24
1.043.825.26

6.270.120.56
22.324.848.89

37.110.572,69

1.233.914.85

40.190,87

61.323.138.89 
473.803.14

37.161.252.51
29.577.405.40

283.506.94 
1.542.338.52 

98.527 482.04 
2.067.557.80 

1 1 .0 9 7 .0 8

10.670.45 

’ 549.352 641.24

9.638.948,02
61.500,

»

>

248.075.0 i 
' 171.187.55 

»
4.835.02

10.124.545.80

3.799.445,19

849.071,98
1.024.189,69

»•

•

5.172.706.81

1.536.632,03'
69.401.926,74

193.690.464,93
1.060.318,*y~

9.487.197,07
25.484.626.68

49.844.881,18

1.614.562.81

41.870.67

94.834.722.44 f 
473.803,14.

41.445.731.80 
33.032.447,41

303.186,49 
1.579.963,52 

124.017.930.90 
3.711.109,39 

1 1 .0 9 7 .0 8

10.766,26

647.560.944.08
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B. O. del E.—Núm. 245 1 septiembre 1956 5701
N U M E R O  2

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por contribuciones, rentas e impuestos y por recursos locales, durante los meses 
de enero a octubre de los ejercicios de 1951 al de 1955, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados

.

-

1951
1 9 5 2 1953 1954 1955

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Territorial . . .  ................................................ . . . .  ............. „ .................... . ...
Industria! ....... .. ... .............. ........................................  ........
Utilidades .......................... ....... ^ .........................................................* . . .  . . .

Derechos reales . . .  v. . .  ........................ ..............................................................................

Renta ....................................................................... ....  ......................... ..................
Demás conceptas ............................................................................... . . .  . . .  . . .
Resultas, en 1953'a 1955. sólo del año anterior ..............

.... .................................. '
1.100.439.728,15 

615.006.085,37 ¡ 
3.172.123.941,47! 
1.002.835.952,51: 

199.640.349.— ;
29.774.540,3G 

607.953.983.35

1.146.122,336.71', 
692948.G39.74j 

3 784.672.091,20j 
1.172.103.251,09 

238.7C3.212.t2' 
84.721.223.12 

750.733.240,51

1.317.459.744,81' 
741.807.056.3: 

4.271.639.130,0;: 
1.247.022.779,97 

328.056.480, Gi 
59.599,452,86 

866.433.813,07

.1.527.444.280,84
761.370.116.35

4.882.971.776.73
1.336.957.227,03

357.743.706,86
47.403.813.51

881.850.433.37

1.727.375.414,86
804.570.762.47

6.310.999.213.31
1.581.750.697,44

170.784.841.13
46.383.110,40

882.163.068,09

T otaL ................... ..— 6.727.784.480,02 7.870.064.001,39 8.832.068.457,76 9.795,741.355,56 10.524.027.107,70

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS i
r

Aduanas ..........................................- • ............... * ........... * ...........
Timbre del E 6taüo ...............  .................... ..... ... .............. ..

Pago* . . . . . .  ... ......................... .. .......................................
Tarifa i . »  f , .  . . .

\ Tarila 2. » ............. - ................................... ...

Usos y Consumos........................)  Tarifa 3> . . .  ... .....................
j  Tarifa 4.a ............. . . . .  . . .  . . .

i  Tarila  5n ............. ...  . . .  . . .  . . .

Resultas, en 1953 a 1955. sólo del año anterior . . .  ......................

641.025.097,5.L 
1.336.728.819.10 

259.875.678,01 
75.055.168.55 

425.816.428,11 
1.860.528462.41 
I.112.593-.894.88 

187.246.026,47 
861.6C1.2CG.44 

i 3.806,40 
• 105 773.931,99

763.472.792,271
1.615.537.493,02

338.106.115.01 
93.363.809,25

601.475.114.02 
2.293.885.396.83: 
1.418.36G.542.DG

230.483.403,50 
949.757.332,9G 
28.187.169.51 

132.079.845.34

900.340.156'.! S 
1.782.515.933.03 

363.656.700,46
100.722.291.64 
570.068,214.06

2.781.603.721.85 
1.575.120.019,88

242.716.055.65
1.085.590.246.85 

24.712.143,-14
150.870.324,20

: 1.022.911.236.69 
1.462.505.243,17 

457.399.898,88 
115.579.634,40 
574.777.428.02 

3.043.822.543,40 
1.621.049,280.71 

302.311.600.18 
1.240.673.593,74 

40.318.613,91 
167.671.876,53

1.061.700.048.93, 
1.652.829.507.08 

476.410.730.73 
137.068.041,5t* 
663.184.834,39 

i 3.397.522.012,85 
1.883.683.712,70 

357.405.900,G7‘ 
1.456.239.209,03 

' 31.665.404,85- 
150.961.537,92

TOTa l ............................. 6.856.308.080,28 8.470.715.016,37 0.583.915.80?,— 10.049.020.849.69 11.258.070.940.70

MONOPOLIOS ‘ ‘ f

Tabacos ................................................................................ .. ................................................ . . .
Cerillas ...................................................... ..  ... ............. ........................
Loterni^ , ..................................................... . . .  . . .  ......... ....  ...................... . . .
Correos y Telecomunicación . . .  . . .  . . .  ' . . .
Petróleos ........................................... .................................. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .
Demás conceptos .............................................. ..... ...................... . . .  . . .  .............

'Resultas, en 1P5G a 1955. solo del año anterior ...............................

699.365.990,31 
56.630.316.97 

320.995.265,99 
»

,427.732.667.82
58.173.726.20

115.042,07

720.7C0.294.G1
34.694.591.64

440.883.897.42
»

437.091.067,93
95.097.657.C5

164.731,35

758.972.92.7,94 
21.653.887,92 

436.893.830.09
»

379.74 3.975.22 
95.565.617,26 

132.869,01

1 824.8o8.4S2.28 
38.293.266,94 

494.887.685,95 
i 085.874.135,73 
: 591.563.247,11 

35.148.527.36 
67.375.86

!
910.987.962,81” 
45.423.600,48-' 

532.828.002.15 
763.553.148,04 
677.177.688,93 
56.079.501,70 

76.515.52

T otal . . ........................ 1.563.013.009,3G 1.728.692.240,50 1.692.965.105,44 2.570.692.731.23 2.985.727.080,60

i •

RENTAS

Corriente ....... . .............................................................................
Resulta?, en 1053 n 1955, ?óio del año anterior ....................

5.643.523.21 
1 872.067,17

9682.287.24
1.187.774.70

10.077.25.7,16
232.477,11

10.196.519,18
7.991,63

10.119.710 58 
4.835.02

T o t a l ............................ 7.515.590.38 10.870.061.94 10.309.734.27 10.204.510.71 10.124.545.60

VENTAS

Corriente ....... . ............. . ................... .. .............  ...................
Resulta?, en 1953 a 1955, sólo del año a n te r io r ....................

2.107.320,80
1.476.13

5.983.998.9o 
5.855.69

3.723.886,5:
»

2.891.670.21
»

5.172.706,61
>

T ot.m................................ 2:108.796,93 5.989.854.64 3.723.886.51 2.891.670.25 5.172.706.81

RECURSOS

Corriente ........................................................................................
Resulta?, en 1953 a 1955, só’o del añer a n te r io r ....................

<345.972.776.14
146.445.06

430.387.035.36
620.85

578.972.536.97 
• 270.667,21

846.644.986.16
369.578,95

647.561.274,90
11.007,03

T otal ... ......................... 346.119.221,20 430..387.056,21 579.243.204.18 847.014.565.12 647.550.177.82

Deuda ................... ....................... ...... .................................... ......... 69.044.46 1.290.030.935,58 26.215‘,G9 13.966.bT 10.766.2-9

R E S  U M E N

CON’TÍtIBUCIONES DIRECTAS ...................................................... ...
CONTRIBUCIONES INDIRECTAS ............................................. ..........
Monopolios y servicios .......................... . *........... . ,.T ...
Propiedades rentas .............................. .. „ „  ... .................
Propiedades ventas ... ................... ....................... ... ..............
Recursos del T esoro ................... . .........................................
Resultas (años anteriores) ........................ . ........ ..............

6.727.784.480,02 
6.856.308.080.28 
1.563.013.009,36 

'7.515.590,38 
2.108.796.93 

346 188 265.66 
» •

7.870.064.001.39 
8.470.715.016.37 
1.728.692.240,50 

10.870.061,94 
5.989.854.G4 

1.720.418.691.79 
»

8.832.068.457,75 
9.583.915.807.— ■ 
1.692.965.105,41 

10.309.734,27 
3.723.886.51 

579.268.420.16 
148.745.999.94

9.795.741.355,56 
10.040.020.849,69 
2 5T0.692.731,23 

10.204.510.71 
2.891.670.2: 

847.028.531,10 
149.495.176.03

10.524.027.107.70. 
11.2:8.670.940,70 
2.983.72,7.080,: 9, 

10.124.545.tU 
ó 172.706,01 

647.500.944.0:5 
12.3.905.956,:.5

T o t a l ................. . . r 15.502.918.222,63 19.806.749.766.63 20 850.997.411.07 23.425.074.325,5C 25.557.189.281,92

RECURSOS LOCALES

R e c a r g o s .........................'......................................., . . .  . . . . .
a r b i t r i o s  .............................................. , .................................................................

P a r t i c i p a c i o n e s ...................................................... . . .  .............. ................. , . r

Resultas (años a n ter io res )......................... * ....................... .... ...

1 341.588.625,82 
26.829.174,94 
‘85.779.775.63 

»

1.523.8G4.963.92 
19.225.903.40 
85 404.694.29

»

1.656.336.919.77
13.453.635.92
84.523.870.22
14.939.275.51

1.288.522.141.31
844.475.437.21
91.035.699.33
13.128.170,12

! 210 219.395.45 
403.000.133.2i/ 
108.895.025,4 i 
16.238.628.28

T otal. ... •... ................
. . . .  !

1.454.197.576.39
•

1.628.555.561,61 1.769.253.701.42 2.237:161.448.57 1.738.353.182.:!;

Observación.—Queda sujeto el presente estado a las alteraciones QUE ORIGINE EL examen d e  LAS cuentas definitivas.

V.o B.o;
El Interventor General. 

Hozas

Madrid, 23 de abril de 1956 
E! .lele de la Sección.

M ariano Ribón
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N ü  M E R O 4

Resumen de los pagos líquidos verificados p or ' obligaciones general de Estado y de los Departamentos ministeriales y por re
cursos locaies, durante los meses cíe enero a octubre de los ejercicios de 1951 al de 1955, con inclusión de los realizados por

resultas de ejercicios cerrados

1951 i 9 ; » 2 1 9 0 3 19.74

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTA00

SeccióB 2.*— Consejo del • R e in o .................. ............ - . y
Sección 3.*— Cortes Españoles ... ........... ................. ................ •
Sección 4 f— Concejo ¿Nacional . . . .  .. .................. . . . ;
Sección 5 .-— Deuda Pública .................................................. ..  . -  . . .  . . , j

Sección 7 -  Tribunal de Cuentas ............  ................. , . . . ,  . . .  í

OBLIGACIONES 0 E LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. ¡

Presidencia del Gobierno . . ,  - . . ........ ,<rr, . -.*-u ...........  .... , . .  «••• |
Ministerio de Asuntos Exteriores ............ ........... . ..
Ministerio de Justicia .. ............_............................................................
Ministerio del Ejército ............ '... . . .  - ................ . . .  .......................
Ministerio de Merina ............ ...............  ............  ........ ................. ' ............1
Ministerio de ia Gobernación ...........................  ........................... '
Ministerio de Obras Públicas ....................................■>.. .. . .. . . .  . . .  1
Ministerio de Educación Nacional ... .. .  .......................... .. ... t
Ministerio de Trabajo ........................................ .. ••• ............
Ministerio de Industria ......................... . ............. . .  . . . . .  . . .  . . .
Ministerio de Agricultura. . . .  .......... ¿ .............. . . .  ....................... ........... ‘
M i n i s t e r i o  d e l  Auc . . ,  . . .  .....................• . . .  .
Ministerio de Comercio ...' . . .  . . .  ............... ....................••
Ministerio de Información y Turism o .......... ......................
Ministerio de Hacienda . . .  ...........  ........... .. . ................... ... r♦

Gastos de- las Contribuciones ................................... ..................................
Acción de España en Africa ........................................................................ ..
Obligaciones a extinguir ................................... .«* v , . . .  ............

T o t a ? . - , , .  ..........s ............

R E C U R S O S  L O C A L E S

Recargos ............. ................................................. ...........................................
Arbitrios . . .  .̂.................. . ............................................. .......................... ........... ....
Participación en cuotas ele las contribuciones . .  ... ............'

T o t a i .............................................
1% ------- ---------------------------------------------- .---------------------------------------------------------

4.280.949.33 
391.911.02 

15.646.756.—  
41.873.360.59 

1.739.827.422.65 
607.485 656.23 

3.987.935.60

418.889.765.31 
126.484.378.45 
545 375.669.84 

2.308.678.954,13 
1 225.648.027,29 
2 .19Ó.20I 675.48 
1.C59 190.527.90 
1.164.990.543.25 

222.659 954.85 
12*7.058.323,28 
120.760.542.06 

1.052.679.709.82 
27.875.590.87 
14.069.801.49 

116 270.910,90

255.706.956.37
649.692.048.74
195.605.468.21

14.835.332.840.22

1.549.330.969.93
23.990.868.—
65.904.893,30

| 1.639.232.731.20
i _ ________

4.516.201.7C 
402.488.79 

16.715.306.45 
53.799.800.52 

2.130.030.855,67 
677.442 199.86 

4.286.384.86

139.337.168.67 
141,524.928,65 
£98.091.392.12 

2.832.515 318.02 
1.606.653.747.36 
2.214.220.858.16 
1.533 262.666.28 
1.209.580.504,11 

237.453.741. — 
87.841.536,21 

121.665.580.17 
1 OW.166.576.46 

127.621.249.98 
94.028.599.Si 

126.350 039.10

280.560.883.85
640.195.238.23
228.662.003,44

16.209.925.275.47

, 1.717.414.476.89 
18.283,235.04 
76.404.327.32

1.812.102.039.25

4.516.201,7 ( 
441.488.6f 

16.694 .756,- 
64.583.385J2] 

2416.297.896,7Í 
637.383.510.7? 

4.262.936,9(

885.998.673,8í 
74.283.691.CÍ 

661^337.804.lf 
2.830.448.323.1‘ 
1.430.040.438,3t 
2.264.176.240.3( 
1.291.901.824 JBi 
1 313.765.324,94 

194.930.398.Bi 
77.603.185.4f 

136.916.850,Oí 
1.221.209.917,91 

182.493.235.2 i 
102.245.469.5: 
424.380.233,^1

256.764.952,lí 
649.284.536,8:: 
242.690.258,2c

17.284,641.535,li

1.852.170.839,2c
12.942.171,3;
89.951.055.9Í

1.955.064.066.51

> 4.810.364.71 
) 463.988,7-

18.376.376.- 
l 60.653.850.51
> 2.180.863.111,9( 
) 729.214.946,91 
) 4.647.437,81

l - 304.269.597,4! 
) ' 145.703.626,3! 
1 691.284J269.6i 
) 2.898.545.840,11
> 1.769.723.317.11 
J 2.911.141.619,6' 
i 1.778.921.946.7! 
i 1.672.977.216,0-

288.803.660.3; 
i . 94.863.165.51 
) 242.673Í983.8! 
,j 1 321.269.308.41 
.j 174.075.926.41 

124.666 377,3: 
.! 498.036.063,4;i
l

5j 408.792.668,61 
í 710.803.569.61 
>| 5.27.233.260.0Í

i 19.562.835.493,6-

5 1.613.971.131.3 
j 651.168.110.4' 
i 96.117.227.9:

j 2.361.256.469.7:

/

3 4.810.30* ,70 
* 458.433.19 

19.220.709,32 
3 66.771.163.80 
7 2.221.523.498,6 J 
2 794.824.881,37 
2 4.593.740 72

2 711.218.688.82 
9 121.701.594.27 
1 708.680.707,34
3 2.902.080.857,69 
b 1.940.181.935,58
1 2.977.753.726.89 
3 3.210.804 741.21 
í 1*799.057.647.45 
¿ 294 633.236.19
2 13 2 .097 .509 ,-
3 187.008.930.91 
3 1.477.219.451.49 
J 348.592.141.90 
3 173.558.657.93 
: 119.690.961.C0

2 351.863.011.19 
j  762.225.697.89 .
5 597.934 404.99 *

1 21.959.406.744.09

<

1 1.336.833.893.80 
9 522.627.245.72
2 110.560.452,50 ^

J 1.970.021.592.11

o b s e r v a c i ó n .  —Queda sujeto e! presente estado a ¿as alteraciones que origine el examen de las cuentas definitivas.

Madrid, 23 de abril de 1056.
V.o B o :

El Interventor General El Jefe de la Se:ción.
K o ?o s  M a ria n o  Ribón

M I N I S T E R I O  
D E LA G O B E R N A C I O N
Dirección General de Regiones 

Devastadas v Reparaciones
Anunciando subasta para la ejecución de 

las obras de cien viviendas en Atarfe 
(Granada).

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 20 de julio de 1956 el proyecto para 
la ejecución de las obras de cien vivien
das Atarte (G ranada),

L a 'D irección  General de Regiones De
vastadas anuncia por el presente la cele
bración de subasta para la ejcución  de 
estas obras, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
así com o ios pliegos de condiciones par
ticulares facultativas y económ ico-adm i
nistrativas que han de regir en esta su
basta. podrán examinarse en el Negociado

de Contratas' de esta Dirección General, 
Amador de ms Rios. núm. 5, planta «e- 
gunda, Madrid, y en las oficinas de la 
Jefatura Comarcal de Granada. Gran Vía. 
núm ero 26, todos los días laborales y du
rante las horas de once a trece, hasta el 
día y hora en que termine el Dlazo de 
admisión de pliegos. ■

S egu nd a—El presupuesto general por j 
contrata aprobado para estas obras as- j 
ciende a la cantidad de cinco millones 
seiscientas sesenta y dos mil setecientas 
veintisiete pesetas (5.662.727 pesetas), de 
la que, deducidos los conceptos ajenos a 
la contratación, que no ha de percibir el 
contratista y, por tanto, no pueden que
dar afectados por la baja de la licitación 
(honorarios facultativos, inspección y lo
com oción y gastos generales de la D i
rección General, de acuerdo con las nor- 

_ mas por que se rige), y que en junto 
suponen seiscientas ochenta v dos mil 
trescientas quince pesetas con cincuenta 
céntim os (682 315.50 pesetas), queda com o 
cantidad base para la subasta y por ende 
afectada por las bajas que se ofrezcan, 

.la de cuatro millones novecientas ochenta

mil cuatrocientas once pesetas con cin
cuenta céntimos >,4.980.411 50 pesetas).

Tercera.— De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 
1940, la cuantía del depósito provisional 
que ha de constituirse en metálico y efec
tos públicos en la Caja General de Depó
sitos o cualquiera de sus sucursales es 
de setenta y nueve mil setecientas seis 
pesetas con diecisiete céntim os (79.706,17 
pesetas).

Cuarta,—Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Registro 
General de esta Dirección General du
rante veinte días hábiles, contados desde 
el sigu iente/inclusive ' al en que aparezca 
este anuncio en el POLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
último día. no admitiéndose proposiciones 
por correo

Quinta.—Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados lacrados 
v susciitos por el licitados, en cuyo an
verso y con toda claridad se expresará:

«Froposición que presenta don ...............
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para optar a la subasta de ejecución de 
las obras de .............

Madrid, ... de   de 195...
El licitador,

Firmado .............. »

En todo caso se hará constar el nombre 
y apellidos de la persona a quien corres
ponda la firma estampada.

En el sobre 1 se incluirán, además del 
resguardo del depósito constituido con 
arreglo a la base tercera, los documeines 
que acrediten en forma fehaciente (no 
admitiéndose, por tanto, copias simples, 
fotocopias, ni simples declaraciones del 
interesado; los siguientes extremos:

a) La personalidad del Imitador.
b) e i estar matriculado como contra- 

lista de obras y al corriente en el pago 
de • la contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exenta de ella, 
los recibos acreditativos de los impuestos 
oue la sustituyan, así como estar en po
sesión del carnet de Empresa con res
ponsabilidad que exige el Decreto de 2(3 
de noviembre de 1054,

c) Hallarse al corriente en el pago de 
los 'seguros sociales,

d) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Público.» y en su caso, ar
tículo quinto de la Ley de 13 de mayo de 
1955.

c) Poder bastante en el caso de que el 
solicitante actúe en nombre de otra per
sona natural o jurídica.

f) Certificación o certificaciones expe
didas por facultativos competentes que 
acrediten al llcltador como perpona capa
citada técnicamente, o documento demos
trativo de que el interesado está en po
sesión de título técnico relacionado con 
la construcción, expedido por Escuela de
pendiente del Estado Español.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras. Carecerá do valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los in
teresados.

h) Escrito firmado por el lidiador 
designando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número 2 se incluirá única 
y exclusivamente la oferta o proposición 
económica, redactada precisamente con 
arregló al siguiente texto:

«Don .......... , natural de ...........   provin
cia de .......... . de ......  años de edad y
profesión    vecino de   calle
de ..........   número .... teléfono . ac
tuando en nombre (1) ..........   enterado
del anuncio publicado por la Dirección 
General de Regiones Devastadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ... d e   de 195..., para adjudicar
en subasta la ejecución de las obras de... 1
.............. ,yse compromete solemnemente a
tomar a su cargo dicha ejecución, con
una rebaja del ..........  (2) por ciento sobre
la cantidad que sirve de base a esta su
basta. según se especifica en el anuncio 
de la misma, y sobré todos y cada uno de 
los precios unitarios del proyecto aproba
do, con estricta sujeción al mismo y al 
articulado, características y modalidades 
contenidas en los pliegos- de condiciones 
facultativas v económico-administrativas

que han de regir la contrata y en los 
de condiciones generales aprobados por 
Regí Orden de 13 de marzo de 1903 y Real 
Decreto de 4 ele septiembre de 1908, que
dando enterado que, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 13 de enero y 
Orde.n de 7 de febrero de 1955, no es 
de aplicación a esta subasta la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de julio de 
1945.

Madrid, ... de ..........  de 195...
El licitador,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en.papel del timbre de la 
clase sexta.

Sexta.— El acto de resolución de la 
subasta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general 
de Regiones Devastadas o persona en 
quien delegue; el Abogado del Estado 
designado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de la Gobernación; el Dele
gado de ía Intervención General del Es
tado en la misma Dirección General; el 
Secretario general del Organismo; los 
Arquitectos Jefes de las Secciones de 
Obras y Proyectos del propio Centro di
rectivo y el Jefe del Negociado Central 
de Secretaría General, que actuará como 
Secretario, Esta Jun ta estará presidida 
por el Notario de turno que designe el 
Colegio Notarial de Madrid.

Séptima-—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General, y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar su proposiciones, quedando, 
obligados a la resulta de la subasta

Octava.—Abiertos por la Mesa de a d - . 
judicaeión los sobres señalados con el 
número uno, se procederá, a examinar y 
calificar la documentación en ellos con
tenida, eliminando libremente a los lici- 
tadores que no cumplan todos.loa requisi
tos a que se relieve la base quinta, así 
como aquellos que a juicio de la Jun ta no 
demuestren garantía técnica o económica 
suficiente para la ejecución de la obra. 
Contra estas decisiones no procederá 
recurso alguno.

Los pobres número dos correspondien
tes a los proponentes eliminados serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.
• A continuación se prooederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados 
con el número don, adjudicándose pro
visionalmente la obra a la proposición 
más económica.

Las ofertas que no se acomoden lite
ralmente a los requisitos exigidos en el 
modelo de proposición no serán toma
das en consideración.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá por quince mi-' 
ñutos entre los proponentes empatados 
licitación por pujas a la llana, y si aún 
así no se resolviese el empate? se ad
judicará la obra por sorteo realizado en 
el acto.

A todos los señores lidiadores que no 
resultasen adjudicatarios se les devolve
re seguidamente el correspondiente res
guardo de la lianza provisional debida
mente diligenciado para su canje contra 
entrega del recibo del Registro General 
acreditativo de la presentación de losv 
pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Décima.—Todos los gastos que se pro
duzcan con motivo de la celebración de 
esta subasta serán de cargo del adjudi
catario, a quien se descontará su im
porte de la primera certificación de obra 
ejecutada que se expida a su favor.

Madrid, 3 de agosto de 195G — El Di
rector general, José Macián.

3.482^-A. C.

ti)  Propio o de la. persona o entidad 
a quieni represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de lebaja ofrecida,.

A nunciando subasta para la ejecución de
las obras de cien viviendas en A l bolote.
(G ranada ) .

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 30 de julio de 195(5 el proyecLo pam  
la ejecución de las obras de cien vivien
das en Albolote (Granada), la Dirección 
General de Regiones Devastadas anuncia 
por el presente la celebración de subasta 
para la ejecución de estas obras con arre., 
glo a las 'siguientes bases:

Primera. Las obras se ejecutarán cíe 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
asi como los pliegos de condiciones par
ticulares facultativas y económioGradmi- 
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negociado 
de Contratas de esta Dirección General. 
Amador de los Ríos, número 5. planta se
gunda, Madrid, y en las oficinas de la 
Jefatura Comarcal de Granada, Gran vía, 
número 20, todos los días laborables, y 
durante las horas de once a trece, hasta 
el día y hora en que termine el plazo cíe 
admisión de pliegos.

Segunda.--El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de cinco millones 
seiscientas sesenta y dos mil setecientas 
veintisiete pesetas (5.082.727 ptasn, de la 
que deducidos los conceptos ajenos /a la 
contratación, que no ha de percibir el 
contialista y. por tanto, no pueden quedar 
afectados por la baja de la licitación i ho
norarios facultativos, inspección y locomo
ción y gastos generales do la Dirección 
General, de acuerdo con las normas poi
que se rige) y que en junto suponen seis
cientas ochenta y dos mil trescientas 
quince pesetas y cincuenta céntimos (pe
setas 682.315,50), queda como cantidad 
base para ia subasta y, por ende, afec
tada por las bajas que’ so ofrezcan' la de 
cuatro millones novecientas óchenla mil 

1 cuatrocientas once pesetas y cincuenta 
céntimos (4.980.411,50 ptas.).

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1910. 
la cuantía del depósito provisional que h a  
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos en ia Caja General de Depósitos 
o cualquiera de sus Sucursales es de se
tenta y nueve'mil setecientas seis pesetas 
con diecisiete céntimos (79.706,17).

Cuarta.—Las proposiciones para optar a 
esta subasta se admitirán en el Registro 
General de esta. Dirección General, du
rante veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente, inclusive, al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
último día, 210 admitiéndose proposiciones 
por correo.

Quinta.—Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad se 
.expresará:

«Proposición que presenta don ..........
para optar a la subasta de ejecución de 
las obras d e ..........

Madrid. ... de .....................  de 195...
El licitado)-, 

Firm ado................. *

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellido de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

■ En el sobre uno se incluirá, además clel 
resguardo del depósito constituido con 
ai reglo a la base tercera, los documentos 
que acrediten en forma fehaciente (no 
admitiéndose, por tanto, copias simples, 
fotocopias, ni simples declaraciones del 
interesado) los siguientes extremos:

id La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como contra

tista de obras y al corriente en el pago 
de la contribución industrial cofrespon- 
diente, o en caso de estar exento de ésta, 
los recibos acreditativos de los impuestos
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que la sustituyan, así como estar en posesión del carnet de Empresa con respon- | sabilidatí que- exige el Decreto de 26 de  i noviembre de 1954. ic.) Bailarse al corriente en el pago de ¡ los seguros sociales. ;d) Declaración suscrita por el intere- I Mido de no hallarse comprendido en nin- i gimo de» los casos de incompatibilidad a ! que se- refiere el artículo 48 de la vigente 
U -y  de Adm inistración y Contabilidad de 
la  H acienda-Pública, y, en su caso, el articulo entinto de la Lev de 13 de mavo  cíe 1953.c» Poder bastante en el caso de que el solicítam e actúe en nombre de otra persona natural o jurídica.Certificación o certificaciones expedidas por facultativos com petentes que aeredicen al licitador como persona capacitada técnicam ente. o documento dem os, trativo de que el interesado está, en posesión ele título técnico, relacionado con la  construcción, expedido por Escuela dependiente dei Estado español.g) Docum entación acreditativa de que el proponen!e es persona, con suficiente  capacidad económica para hacerse cargo de las obras. Carecerá, de valor a  estos efectos la declaración suscrita por los interesados.

hj Escrito firmado por el licitador designando persona con i'esidencia en Madrid. para oír y recibir notificaciones cuando aquél no tenga dom icilio en esta  capital.
En el sobre número dos se incluirá, ún ica y exclusivam ente ia oferta o proposición económica, redactada precisam ente con arreglo al siguiente texto:
«Don ............. natural de ............   provincia de ............. de ... años de edad y  pro-lesión  vecino d e  calle d e  .número .... teléfono    actuando ennombre .. .. . ¡ b .  Enterado del anuncio  publicado por la Dirección General de Regiones Devastadas en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO, de Techa .......de ...........  de. 195..., para adjudicar ensubasta la ejecución de las obras de ....... .se compromete solem nem ente a  tomar a  su cargo dicha ejecución, con una rebajad e l   (2) por ciento sobre la  cantidadque sirve de base a esta subasta, según  se especifica en el anuncio de la  m ism a y sobre todos y cada uno de los precios unitarios del proyecto aprobado, con estricta sujeción al mismo y al articulado, características y modalidades contenidas en los pliegos d e . condiciones facultativas 

y económ ico-adm inistrativas que han de íegir la contrata y en los de condiciones generales aprobados por Real Orden de 13 de marzo de 1905 y Real Decreto de 4 de sptiembre de 1908. qudando enterado que conforme a lo dispuesto en el Decreto  de 13 do enero y Orden de 7 de febrero de 1955. no es de aplicación a esta  subasta la  Ley de Revisión de Precios de 17 ’ de julio de 1945. • 1
¿ Madrid, ... de .......................... de 195...El licitador.

La proposición económ ica se extenderá ' necesariam ente en papel de tim bre do In clase sexta.
* Sexta.—El acto  de resolución de la  subasta se celebrará a las trece horas del , último día, ante una Mesa de adjudicar ¡ ción presidida por el Director general de ! Regiones Devastadas o persona en quien ! delegue; el Abogado del Estado designa- ; do por la Asesoría Jurídica del M iniste- ' rio de la Gobernación; el Delegado de 1 la Intervención G eneral del Estado en la misma Dirección General; el Secreta- i rio general del Organismo* los Arqui- ¡ t-ectos Jefes de las Secciones de Obras y j

(l t Propio o de la persona o entidad a quien represente.(.2) Se expresará en letra el tan to  por ciento de rebaja ofrecida.

de Proyectos del propio Centro directivo y el Jefe del Negociado Central de Secretaría General, que actuará de S ecretario. Esta Junta estará asistida por el Notario de tu m o que designe el Colegio Notarial de Madrid.
Séptim a.—Presentados por los licitado- res los pliegos en el Registro General, y cerrado el periodo de admisión, no pod ían  retirar su proposiciones, quedando obligados a  la  resulta de la. subasta.
Octava.—Abiertos por la Mesa de adjudicación los sobres señalados con el número uno, se procederá a  exam inar y calificar la  docum entación en ellos contenida, elim inando libremente a los lid iadores que no cum plan todos ios requisitos a que se refiere la base quinta, asi como aquellas que a juicio de la Junta no demuestren garantía técnica o económ ica suficiente para la  ejecución de la  obra. Contra estas decisiones no procederá recurso alguno.
Los sobres número dos correspondiente s  a  los proponentes elim inados serán  destruidos sin abrir, dando fe  de ello el Notario autorizante.
A continuación se procederá a la apertura de los sobres restantes marcados con el número dos, adjudicúndase provisionalm ente la  obra a la  proposición más económ ica.
Las ofertas que no  se acom oden literalm ente a  los requisitos exigidos en él modelo de proposición no serán tom adas en consideración.
En caso de em pate entre dos o m ás preposiciones se abrirá por quince minutos entre los proponentes em patados i licitación por pujas a la  llana, y si aún  así no se  resolviese el empate, se adjudicará la  obra por sorteo realizado en  el acto.
A todos los señores licitador es que no  resultasen adjudicatarios se les devolve- ¡ rá seguidam ente el correspondiente resguardo de la fianza provisional debidam ente diligenciado para su canje contra  entrega dei recibo del R egistro General acreditativo de la  presentación de los pliegos.
Novena.—La, adjudicación definitiva de las obras será com unicada por oficio al rem atante.
Décim a.—Todos los gastos que se produzcan con m otivo de la  celebración de esta subasta serán de cargo del adjudicatario, a  quien se descontará su importe de la  primera certificación de obra ejecutada que se expida a su favor.
Madrid, 3 de agosto de 1958 —El D irector general. José Macián.
3.483—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Carreteras

y  Caminos Vecinales
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivamente las subastas de las obras que se citan a los señores y entidades que se expresan.
En vista  del resultado obtenido en la  subasta de la s obras de «Carretera nacional de Córdoba a  Tarragona, por Cuenca (tram o de Cuevas de Almudén a Montal- bán). Reparación de fírme asfáltico, kilóm etros 11,740 al 22,300»,Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitivam ehte al mejor postor, don Julián Herrero m ecía , vecino de Soria, avenida de Valladolid, número 16, que licitó  en la  Jefatura de Obras Públicas de Teruel, comprometiéndose a term inar las obras antes del 31 de diciembre

de 1956, por la  cantidad de 500.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 682.906,46 pesetas, la baja de pesetas 182.906,46 en beneficio dei Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita ei acta a que se refiere el artículo octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años Madrid, 30 de julio de 1956.-—FU Director general, P, de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe do Obras Pública*s de la provincia de Teruel.

¡ En vista, del resultado obtenido en la subasta de las obras de «Acceso al Aeropuerto de Parayas, desde el Sardinero.| sección segunda, General Dávila. Cuatro I Caminos, trozo fínico»,Esta Dirección General lia  resuello se adjudique definitivam ente al mejor pos- | tor, don Santiago Diaz González, vecino i de Valdáliga, provincia de Santander, calle de El Tejo, que licitó en la Jefatura de  ¡ Obras Públicas, comprometiéndose a  ter- I minar las obras veintiocho m eses después de empezadas por la cantidad de pesetas 2.602.554,25, que produce en el presupuesto de contrata de 3.173.859,13 pesetas, la  baja de 571.304,88 pesetas en beneficio del Estado. previniéndole que en el m ás breve plazo rem ita el acta a  que se refiere el artículo octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a  V. S. para su conocimiento y efectos.D ios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 30 de julio de 1956.—El Director general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de | la provincia de Santander.

En vista del resultado obtenido en la  subasta de las obras de «Riego superficial entre los puntos kilométricos 150 y 160 de la carretera nacional de Palencia a | Santander»,Esta Dirección General ha resuelto st< i adjudique definitivam ente al mejor por- ! tor. don Ramón Vallés Lombarte, vecino j de Zaragoza, calle de San  Vicente de Paúl,[ número 7, que licitó en la Sección, com- i prometiéndose a terminar las obras catorce meses después de empezadas por ia  cantidad de 854.982.37 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de I 997.645,70 pesetas, la baja de 142.663,33 j pesetas en beneficio del Estado, previ- f niéndole que en el más breve plazo rem ita  | el acta a  que se refiere el artículo octavo | del pliego de condiciones que rigen en  ¡ esta contrata.Lo digo a  V. S. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años Madrid, 30 de julio de 1956.—El D irector general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Santander.

En vista dei resultado obtenido en la subasta de las obras de ((Reparación y ensanche del firm e entre los puntos kilométricos 3,300 y 4,400-13,500 y 14.500-15,500 y 19,500-20.800 y 22.800 de la carretera comarcal dé Oviedo a Aviles. Sección de Lugones a Aviles. Accesos a Avilés,Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitivam ente al mejor pos. tor, «Construcciones Govasa, S. A.», de Bilbao, provincia de Vizcaya, calle Ribera, número 1, que licitó en la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo, comprometiéndose a term inar las obras quince me- , ses después de empezadas por la cantidad de 1.520.000 pesetas» que produce en el
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presupuesto de contrata de 1.713 73.i .42 pe, 
setas, ia baja de 193 731.42 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
, y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 80 de julio de 1950.—El Direc

tor general. P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Oviedo.
%

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Reparación del 
firme con macádam v doble riego asfál
tico entre los punto3 kilométricos 20.900 y 
23,500-23.500 y 26.500-26.500 y 30 v 31 y 
33.500 de la carretera local de Belmonte 
a San Esteban de Pravia»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Policarpo Menéndez Rodríguez, 
vecino de Pravia (Oviedo), con domicilio 
en la calle de Agustín Bravo, número 5, 
que licitó en la Jefatura de Obras Públi
cas de Oviedo, comprometiéndose a ter
minar las obras quince meses desoués de 
emoezadas por la cantidad de 1.932.535.88 
pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 1.932.535.88 pesetas, la baja 
de 0.00 pesetas en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve plazo 
remita el octa a que se refiere el artículo 
octavo del pliego ae condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 30 de julio de 1956.—El Direc

tor general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en ia 
subasta de las obras de. «Pavimento con 
adoquinado mosaico entre los puntos ki
lométricos 33.431 al 34.120 de la carretera 
comarcal 3.320, de Játiva a Silla, por 
Alcira (modificado de precios)».

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor. «Construcciones Rodrigó. S. A.», de 
Valencia, con domicilio en la calle de San 
Vicente, número 53, que licitó en la Je
fatura, comprometiéndose a terminar las 
obras doce meses después de empezadas 
por la cantidad de 774.000 pesetas que 
produce en el presupuesto de contrata de 
982.635.56 pesetas, la baja de 208.635.56 
pesetas en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo octavo del 
pliego ae condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 30 de julio de 1956.—El Direc

tor general, P de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Valencia.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Reparación de 
explanación y fírme con riego de betún 
asfáltico de la carretera 239, de Montoyo 
a Puente Genil. trozo de Castro del Rio 
a Montilla kilómetros 18 al 21,700»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Sucesores de Izaguirre y Perez, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid calle de la Montera, número 25. que 
licitó en la Sección, comprometiéndose a 
1 ermlnar las obras el 31 de diciembre 
cíe 1956 por la cantidad de 524.301 pesetas,

| que produce en eí presupuesto de contraía 
I de 617.187,75 pesetas la baja de 92.886.75 
i pesetas en beneficio del Estado, previnién

dole que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el articulo octavo del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1958.—El Direc

tor general. P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

la provincia de Córdoba,

En vista del resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de «Adoquinado de la 
travesía de Azuaga, carretera nacional 432, 
de Badajoz a Granada-Llerena a una de 
las estaciones de Bélez a Peñarroya, carre
tera local 422 de estación de Azuaga a la 
de Fuenteovejuna al Castillo de las Guar- 
cad, tramo cruce de calles General Moja 
con Mártires y hasta estación del ferroca. 
rril»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Manuel Manzano Morales, veci
no de Castuera, provincia de Badajoz, con 
domicilio en la calle de Las Cruces, núme
ro 31, que licitó en la Jefatura, compro
metiéndose a terminar las obras diez me
ses después de empezadas por la cantidad 
de 1.419.500 pesetas, que produce en el pre. 
supuesto de contrata de 1.552.855.43 pese
tas, la baja de 133.355,43 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conooimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1956.—El Direc

tor general, P. ae Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

la provincia de Badajoz.

¡

Construcción y Explotación. — Estudios  
y Construcciones 

Adjudicando definitivamente las subastas 
de las obras que se mencionan.

En vísta del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
del «Trozo cuarto de la carretera comar
cal de Vlllalba a Avila, por San Lorenzo 
del Escorial. Navas del Marqués y Naval- , 
peral de Pinares (Avila)» ¡

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Comnañía de Ferrocarriles de Me- 
dina del Campo a Zamora y de Orense a 
Vigo». con domicilio en Madrid, calle de 
Velázquez, número 47, quinto, que licitó 
en Madrid, comprometiéndose a terminar 
las obras cuarenta meses después de em
pezadas por la cantidad de 7.950.000 pese- > 
tas. que produce en el presupuesto de j 
contrata de 9.380.322.63 pesetas, la baja 
de 1.430.322.63 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 21 de julio de 1956.—El Direc

tor general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Avila.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Terminación del enlace de la& carre

reras de- L órd oba  c  vau-üeia y ue Linares 
a Baeza. con las obras del puente sobre el 
lío Gundalimar. accesos al mismo y su- 

¡ presión del paso a nivel en ly estación de 
! Baeza <Jaén>».
: Esta Dirección General ha resuelto se
| adjudique definitivamente al mejor pos- 
j  tor, don Antonio Milla Castro, vecino de 

Jaén, con domicilio en la calle de San An* 
drés número 29. que licitó en Jaén com
prometiéndose a terminar las obras quin- 
ce meses desoués de empezadas por ia 
cantidad de 767.316.13 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de 883.292.42 
pesetas, la baja de 1.15.976,29 pesetas ai 
beneficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que se 
refiere el actículo octavo del pliego dé 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1956.—El Direc- 

tor general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Jaén.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Terminación y acondicionamiento del 
tramo primero dé la carretera comarcal 
344 de Jerez a Málaga, por Ronda (antes 
de la de Ronda a Gobantes a Coín. por el 
Burgo. Yunquera y Tolcx). Sección segun
da. trozo segundo (Málaga)».

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Antonio Fernández Padilla, ve
cino de Málaga, con domicilio en la ave
nida del Hospital Civil, número 17. que 
licitó en Málaga, comprometiéndose a ter
minar las obras treinta y seis meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
2.661.998 pesetas, que produce en el presuH 
puesto de contrata de 3.647.357.19 pesetas, 
la baja de 985.359.19 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita e) acta a que se refiere 
el artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1956.—El Direc* 

tor general, P. de Ansorena,
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Málaga.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la «Carretera local de Turre a Mojácar 
(Almería). Trozo único».

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor. don Miguel Ruiz Castaño, vecino de 
Los Gallardos provincia de Almería, con 
domicilio en la calle de Palma, número 10, 
que licitó en Almería, comprometiéndose 
a terminar las obras veinticinco meses 
después de empezadas por la cantidad de 
1.882 000 pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 2.545.814,21 peseta^ 
la baja de 663.814.21 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo octavo del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata 

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 21 de julio de 1956.—El Direc

tor general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Almería.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Reconstrucción del puente de Vado
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tkl soor. ei ~;p Guadajoz. en la
carretera comarcal >327, de Andújar a Lu
cena, Sección de Baena a Porcuna, por 
Valenzuela, kilómetro 13 (Córdoba)».

Esta Dirección General 'na resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Tierras y Hormigones, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle de Maldonado, 
número 61. que licitó en Madrid, compro
metiéndose a terminar las obras treinta rj 
ocho meses después de empezadas por la 
cantidad de 5.084 000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pesetas 
6.143.316.83 pesetas, la baja de 1.059.316,83 
pesetas en beneficio del Estado, previnién. 
dolé que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el articulo octavo del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos anos. 
Madrid. 21 de julio de 1956.—El Direc

tor general, P de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Córdoba.

En vista del resultado obtenido en la 
.subasta para la construcción de las obras 
de la «Carretera comarcal de Bonanza a 
Almonte. Sección tercera (El Rocío a Al
monte), trozo único (Huelva)».

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Ginés Navarro e Hijos. Construccio
nes, S. A.», con domicilio en Madrid, pa
seo de la Castellana, número 8. que licitó 
en Madrid, comprometiéndose a terminar 
fas obras cuarenta y dos meses después de 
empezadas por la cantidad de 8 738.500 pe
setas. que produce en el presupuesto de 
contrata de 11.898.539,34 pesetas, la baja 
de 2 960.039.34 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más breve, 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que tigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 21 de julio de 1956.—El Direc

tor general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Huelva.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Reconstrucción del afirmado con re
vestimiento de aglomerado asfáltico entre 
los kilómetros 0.027 al 3,514 de la carre
tera del límite municipal de Barcelona a 
la de Santa Cruz de Calafell, provincia de 
Barcelona»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor. «Cubiertas y Tejados. S. A.», con do
micilio en Madrid, calle de Ayala, núme
ro 82. que licitó en Madrid, comprometién
dose a terminar las obras dieciséis meses 
después de empezadas por ia cantidad de 
2.304 112 83 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 2.509.926,83 pe. 
setas la baja de 205.814 pesetas en bene
ficio del Estado, prviniéndole que en e* 
más breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1956.—El Direc

tor general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Barcelona.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la ^Carretera comarcal 1,311 de Bas-

bastro a Tremp-Sección de Trerrip a Puen
te de Montaña. Acondicionamiento provi. 
sional de los kilómetros 1 al 12. provincia 
de Lérida)»,

Esta Dirección General ha resuelto so 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Julio Sorigué Zamorano, vecino de 
Binéfar. provincia de Huesca, con domici
lio en Binéfar, calle de los Mártires, núme
ro 16, que licitó en Lérida, comprometién
dose a terminar las obras veinte meses 
después de empezadas por la cantidad de 
1.749.000 pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 1.884.544,89 pesetas 
la baja de 135.544,89 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1956.—El Direc

tor general. P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Lérida.

Dirección General de Ferrocarri- 
lesf Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Villanueva de la Con 
cepción y Málaga, provincia de Málaga, 
expediente número 4.742, convalidan- 
do el que actualmente explota, a don 
Pedro Gómez Mora.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 6 de julio de 1956, ha 
resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Villar 
nueva de la Concepción y Málaga, pro
vincia de Málaga, convalidando el que 
actualmente explota, a don Pedro Gómez 
Mora, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordinar 
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y áño, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Villanueva de 
la Concepción y Málaga de 39 kilómetros 
de longitud, pasará por Almogía, °on pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días excep
to los domingos, las siguientes expedicio
nes:

Una expedición'entre Villanueva de ia 
Concepción y Málaga, y otra expedición 
entre Málaga y Villanueva de la Con
cepción.

El horario de estas expediciones se fijar 
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Reo», de 32 H. P 
de potencia; carburante, gasolina, ma
trícula MA-5709. con capacidad para 32 
viajeros sentados, con clasificación única 

Un ómnibus marca «Ford» de reserva 
de 25 H. P. de potencia: carburante, ga
solina; matrícula MA-6841. con capacidad 
para 26 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a

su nombre lea respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamente de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes c luga
res de espera que se determinan previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.» Regirán ¡as siguientes tarifas-base: 
Clase única, 0 55 pesetas por viajero-kiló* 
metro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,0825 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del seguro 
obligatorio de viajeros.

7.a El adjudictario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de íunio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva del 
servicio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Málaga la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará luga* a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fiansa depositada.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos
Madrid, 2 de julio de 1956.—El Direc

tor general, P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
3.118—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Aprobando obras de adaptación de loca 

i les en la planta octava de este Depar 
tamento.

I Visto el proyecto de obras de adapta» 
i ción de locales en la planta octava de 

este Departamento, que ocupa la Junta 
i Central de Formación Profesional, re» 

dactado por el Arquitecto don Eugenio 
Sánchez Lozano;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for
ma: rectificado el tanto por ciento de tar 

1 rifa de honorarios que en el proyecto fl* 
¡ guraba, en la cantidad del 8,80 por 100. 

siendo el 8,50 por 100 el que corresponde 
al grupo quinto: ejecución material, pese
tas 35.856,66; pluses. 6.167.11 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial. 15.378.80 
pesetas; importe de contrata, 47.404.57 pe
setas: honorarios de Arquitecto por forma
ción de proyecto y dirección de obra, se
gún tarifa primera, grupo quinto, 8,50 
por 100, deducido el 50 por 100 que de
termina el Decreto de 16 de octubre de 
1942, 1.523,99 pesetas; honorarios de Apa
rejador. 30 por 100 de la cantidad ante-
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rior, 457,19 pesetas. Total: 49.385.75 pese- 
vas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el Real De
creto de 4 de septiembre de 1908:

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser* de contrata
ción directa, previsto en el párrafo i 3 del 
artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952, no sólo por su cuantía, sino pov 
la necesidad de imprimir rapidez a la 
realización del proyecto, lo que no suce
dería de aoúdir a los trámites de la su
basta;

Considerando que en 5 y 10 de abril, 
la Sección de Contabilidad y la In- 
; ervención Delegada de la Administra
ción del Estado han tomado razón y 
fiscalizado el gasto propuesto, habién
dose promovido concurrencia de ofertas, 
entre las que resulta más conveniente 
la suscrita por Albatros. que se compro
mete a realizar los trabajos por la can
tidad de 47.400 pesetas, lo que supone 
una baja de 4.57 pesetas, por lo que el 
importe total se reduce a 49.381,18 pe
setas,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, por 
su total importe, reducido de 49.381,13 
pesetas, adjudicado en ia forma antes 
expuesta y que se abone con cargo al 
crédito que figura en el capítulo tercero, 
artículo sexto, grupo primero,, concepto 
Milico del vigente presupuesto de gastos.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1956*.—El Sub- 

• secretario, T. Fernández-Miranda.

Sr, Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Consejo Superior de Investigac
iones Científicas

Anunciando convocatoria para los pre
mios anuales del Consejo Superior de 

I nvestigaciones Científicas del año 1956.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 8.° de la Ley Fundacional de 
este Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, y en cumplimiento de los ar
tículos 18 y 19 del Decreto de 16 de di
ciembre de 1942, modificado por Decreto 
de 26 de enero de 1944, de conformidad 
con lo acordado por el Consejo Ejecutivo 
y la Junta de Gobierno del Patronato 
«Juan de la Cierva», se abre convoca
toria para la presentación de los traba
jos que aspiren a los premios instituidos 
para recompensar la investigación cien
tífica en las condiciones siguientes: 

ia Los premios «Francisco Franco» 
.serán cuatro: uno para las disciplinas 
de Letras, otro para las de Ciencias, de 
50.000 pesetas cada uno, y dos de inves- 

*■ ligación técnica del Patronato «Juan de 
la Cierva», uno de ellos de 50.000 pese
tas para trabajos de autor o autores de 
este tipo de investigación, de libre tema, 
y otro de 100.000 pesetas y Medalla de 
plata dorada para los trabajos desarro
llados en equipo por un Instituto, Centro 
Experimental. Laboratorio oficial o de 
Empresa, etc., cualquiera. Los que aspi
ren a estos últimos premios indicarán 
si los trabajos presentados corresponden 
a los de autor o autores individuales o 
a los de equipo de un determinado Cen
tro oficial o privado.

Estos premios «Francisco Franco» se
rán otorgables a obras que ofrezcan re
levante mérito técnico y trascendencia 
científica nacional.

2.a Habrá asimismo los siguientes pre
mios:

a) Tres premios denominados «Rai
mundo Lulio». «Antonio de Nebrija» y 
«Luis Vives», para las disciplinas de Le
tras. y otros tres. «Alfonso el Sabio», 
«Santiago Ramón y Cajal» y «Alonso de 
Herrera», para las de Ciencias, de 20.000 
pesetas cada uno. destinados a premiar 
la labor investigadora.

b> Cuatro premios «Menéndez y Pe- 
layo» para las disciplinas de Letras, y 
cuatro premios «Leonardo Torres Que- 
vedo», para las de Ciencias, de 5.000 pe
setas cada uno, para premiar la voca
ción científica ele la juventud estudiosa. 
Para estos premios no se admitirán los 
trabajos de síntesis, los de carácter ge
neral ni aquellos que no signifiquen una 
aportación científica original.

c) Dos premios «Juan de la Cierva» 
de investigación técnica, de tema libre: 
uno de 60.000 pesetas y Medalla de bron
ce para, trabajos desarrollados en equipo, 
y otro de 20.000 pesetas para trabajos 
de autor o autores.

3 /  A los premios «Menéndez y Rela
vo» y «Leonardo Torres Quevedo» no po
drán concursar quienes tengan una si
tuación definitiva en la docencia oficial 
o prjvada. o en cualquier Cuerpo del Es
tado. Estos premios serán destinados a 
los estudiosos que. terminados sus estu
dios, preparen su paso a situación oficial 
definitiva en la organización de la cien
cia española.

4a Un mismo trabajo no podrá aspi
rar simultáneamente a los premios gene
rales del Consejo y a los específicos del 
Patronato «Juan de la Cierva».

5a Los trabajos que concurran a la 
presente convocatoria serán admitidos 
hasta las dieciocho horas del día 30 de 
noviembre de 1956.

6a Los originales estarán escritos a 
máquina, pudiendo serlo por ambas ca
ras del papel, y serán designados por

un lema. El nombre del autor se con
signará en sobre cerrado, no transparen
te y lacrado, sin m arca especial: el lema 
figurará en la parte externa del sobre.

7 a  La Secretaría General d e l  Conse
jo dará, un recibo del trabajo presentado, 
si la entrega se hiciera personalm ente

8a  Los trabajos premiados quedarán 
de propiedad del Consejo, y en ningún 
caso serán devueltos a su auior. Los a u 
tores vendrán obligados u pasar por ia 
Secretaria del Consejo dentro del mes s. 
guíente a la concesión de los premios.

9a - Los autores no premiados podran 
retirar sus trabajos m ediante recibo y 
previa identificación de su personalidad.

10. El Consejo Ejecutivo y la Junta  
de Gobierno del Patronato «Juan de hx 
Cierva» designarán las personas en car
gadas de juzgar los trabajos presentados 
El fa llo  del concurso de adjudicación de 
estos premios se hará público en la se
sión anual del Pleno del Consejo.

11. El Consejo podrá, publicar por su 
cuenta las obras premiadas. En este caso 
los autores vendrán obligados a realizar 
los trabajos necesarios para la edición  
definitiva dentro del plazo que señale  
el Consejo y a aceptar las adiciones o 
m odificaciones que se estim e como com 
plem ento necesario.

12. La rem isión de los trabajos se lia 
rá por persona autorizada, por correo 
certificado o envío asegurado, al exce
lentísim o señor Secretario del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. 
Serrano, 117. Madrid, y los que aspiren 
a los prem ios de investigación técnica, 
al Excmo. Sr. Secretario del Patronato  
«Juan de la  Cierva», Serrano. 150, M a
drid.

Madrid, 7 de julio de 195(5.—El P resi
dente del Consejo Superior de In vestiga
ciones C ientíficas. José Ibáñez Martín.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión

Resolviendo concurso para nombramient
os definitivos de Especialistas del Se

guro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Teruel.

Resuelto concurso para nombramientos 
definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Teruel, convocado por esta Di
rección General el 22 de mayo del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de junio siguiente), quedan 
adjudicadas las vacantes correspondien
tes según se indica a continuación:

D. Pedro José Serrano Maestro, Oftal
mología, Subsector de Monreal del Campo.

-D’. Felipe Hidalgo Cordero, Otorrinola
ringología, Subsector de Monreal del 
Campo.

D. José Cariñena Castell, Radiología, 
Subsector de Monreal dei Campo.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos sex
to y séptimo de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 28 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de octubre), siendo de aplicación el ar
tículo 119 del texto refundido de las Dis
posiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 23 de julio de 1956.—El Di
rector general, P. D., M. Ambles.

Resolviendo concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas del Se
guro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Huelva.

Resuelto concurso para nombramientos 
definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Huelva, convocado por esta

Dirección General el 22 do mayo del co
rriente año • (BOLETIN OFICIAL DET
ESTADO de 2 de junio siguiente), quedan 
adjudicadas las vacantes correspondien
tes, según se indica a continuación:

D. José Gil Dom ínguez, Pulm ón y C o
razón. Sector de Huelva.

D. José Luis Mendoza Fernández. Trau
m atología, Sector de Huelva.

D. Joaquín Riquelme Santam aría, Pe
diatría-Puericultura, Subsector de Río- 
tinto. .

Esta resolución queda som etida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptim o de la Orden del M inis
terio de Trabajo de 28 de septiem bre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL EST A
DO de 9 de octubre siguiente), siendo de 
aplicación el artículo 1Í9 del texto  refun
dido de las D isposiciones com plem enta
rias relativas al Seguro Obligatorio de 
Enferm edad.

M adrid, 23 de julio de 1956.—El D i
rector general. P. D., M. Ambles.

Resolviendo concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas del Se
guro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia, de Cádiz.

Resuelto concurso para nombramientos 
definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Cádiz, convocado, por esta Di
rección General el 22 de mayo del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de junio siguiente) queda 
adjudicada la vacante correspondiente 
según se indica a continuación:,

D. Manuel Barrios Julia, Radiología, 
Sector de Cádiz.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto1 y séptimo de lá Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre de
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1953 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO ! 
de 9 de octubre), siendo de aplicación ei 
artículo 119 del texto retundido de las 
Disposiciones com plem entarias relativas 
al Seguro Obligatorio de Enferm edad 

Maarid, 23 de ju lio de 1956.—El Di
rector general, P. D.. M. Ambiés.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA

Dirección General de Industria

Autorizando a «Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónim a», la instalación de
la subestación de transform ación que
se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de M adrid a ins
tancia de «Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima», dom iciliada en Madrid, 
calle de Hermosilla, número 3, en solici
tud de autorización para instalar una 
subestación de transform ación, y cum pli
dos los trámites reglam entarios ordenados 
en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta- de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a «H i
droeléctrica Española, S. A.», de Madrid, 
la instalación de una subestación de 
transform ación con carácter provisional, 
situada en el térm ino de Villaverde, pró
xim o a la parte derecha del río Manza
nares, constituida por los siguientes ele
mentos: Un sistema de barras sencillo 
a 132 KV., que se destinará para cone
xión de los dos circuitos de las líneas 
de Olmedilla, De este sistema se pasará 
a través de un regulador de tensión en
tré 124 y 152 KV. para una potencia 
hasta de 60 MVA. e interruptor automá
tico a 138 KV. 120A 3.500-5.000 MVA (con 
circuito de paso lateral para permitir el 
aislamiento del regulador e interruptor 
cuando éstos hayan de reconocerse o re
pararse), a conectar uno de los circuitos 
a 132 KV procedente de M elancólicos y 
a otro sistema de barras a 132 KV., des
tinado para conexión de tres transform a
dores (de los cuales solamente uno se 
equipa de m om ento). Este transform ador 
a 132/45/15 K V y potencia 15.000 KVA. 
a la tensión de 132 KV. tendrá su co 
nexión con el sistema antes citado me
diante un interruptor autom ático capaz 
para 138 KV. 400A 1.600 MVA. El arro
llam iento a 45 KV. quedará unido a tra
vés de un interruptor a u t o m á t i c o  de 
50 K V 640A 1.200 MVA. a un sistema de 
barras preparado para dos salidas de li
nea a 45 KV. (que de m om ento no se 
equipan, previéndose para ambas salidas, 
una a Legazpi y otra a Getafe, un equipo 
de protección para 60 KV 600A 750 MVA.) 
El arrollam iento a 15 KV. del transfor
m ador citado quedará unido a un siste
ma simple de barras a través de un in
terruptor autom ático para 15 KV 1.200A 
400 MVA.. y de este sistema a 15 KV 
se prevén cuatro posiciones de salida, de 
las cuales se utilizarán: una para la línea 
a Getafe-Leganés; otra, a Villaverde y 
otra, en .reserva: y la cuarta, para ali
m entación de un transform ador de 100 
KVA 15.000/220/127 voltios, destinado pa
ra suministro de los servicios auxiliares 
de la subestación Todo el sistema de 
conexiones descrito para cada una de las 
tres tensiones irá previsto de seccionado
res antes y después de cada, interruptor: 
además, aquéllos tendrán posición de 
puesta a tierra para asegurar su neutra
lización en mom entos de reparación o 
reconocim iento.

Un equipo de medida se dispondrá en 
cada una de las tensiones citadas. La sub
estación quedará com putada con el equi
po suplementario correspondiente de ser
vicios propios y auxiliares.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales f ijadas en 
la norm a undécim a de 12 de septiembre 

j del mismo año y las especiales siguientes: 
j  l .n El plazo de puesta en marcha será 

de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

j 2.a La instalación de la subestación de 
? transform ación se ejecutará de acuerdo
• con las características generales consig-
• nadas en el proyecto que ha servido de 
i base a la tram itación del expediente, de- 
j b iendo adaptarse en todos sus detalles a 
! las instrucciones de carácter general y 
i Reglam entos aprobados por Orden minis- 
¡ terial de 23 de febrero de 1949.
j 3.a La Delegación de Industria de Ma- 
| clrid com probará si en el detalle del pro

yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 

! electricidad, efectuando durante las obras 
i de instalación, y una vez terminadas és- 
j tas, las com probaciones necesarias por lo 
I que afecta a su cum plimiento y al de 
j las condiciones especiales de esta reso- 
j lución y en relación con la seguridad pú- 
! blica, en la form a especificada en las 

disposiciones vigentes.
4.a El peticionario dará cuenta a la 

Delegación de Industria de Madrid de 
la term inación de las obras, para su re
conocim iento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionam ien
to. en la que se hará constar el cum 
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Adm inistración dejará sin efec
to  la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se compruebe el incum 
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los docum entos a 
que se refieren las normas segunda y

■ quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elemento^ de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional. 
No obstante, podrá admitirse el empleo 
de algún elemento de procedencia extran
jera si la Empresa concesionaria justi
ficase debidamente la necesidad de su 
utilización, por no reunir los de proce
dencia nacional análogas características.

7.a Esta autorización no supone la de 
im portación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la form a acostumbrada, acom pañán
dose un ejem plar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación de In 
dustria de Madrid, com prensiva de una 
relación del material a importar.

8.a Una vez recibido el material de 
im portación, el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de Madrid, 
para que por la misma se com pruebe que 
aquél responde a las características que 
se consignan en el permiso de im porta
ción.

Lo que com unico a V. S. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1956.—El Di- 

i rector general, José G arcía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Autorizando a «Bombas y  Construcciones 
M ecánicas W orth ington , S . A .», la 

ampliación de industria que solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente prom ovido por «Bombas 
y Construcciones M ecánicas W orthing
ton, S. A.», en solicitud de autorización

s para la ampliación de su industria, con 
una nueva fresadora múltiple, en Ma- 

j drid, com prendida en el grupo segundo 
i apartado b ), de la clasificación estableci

da en la Orden ministerial de 12 de sep- 
I tiembre de 1939,
t Esta Dirección General, a propuesta 
j de la Sección coi-respondiente de la mis- 
i ma, ha resuelto: Autorizar a «Bom bas y 

Construcciones M ecánicas W orthington. 
Sociedad Anónim a», la ampliación de in 
dustria que solicita, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada Orden ministerial 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa se
rá de un año. contado a partir de la fe 
cha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no im plica reco
nocim iento de la necesidad de im porta
ción de la maquinaria, que deberá soli
citarse en la form a acostumbrada, acom 
pañada de certificación extendida por la 
Delegación de Industria, acreditativa de 
que la maquinaria que se detalla coin 
cide con la que figura en el proyecto que 
sirvió de base para su autorización,

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificarán a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de im portación

4.a La Adm inistración se reserva el 
derecho a. dejar sin efecto esta autori
zación en el m om ento en que se demues
tre el incum plim iento de las condiciones 
impuestas o por la declaración m alicio
sa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo que com unico a V. S. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1956.—El- D i

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero4* Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Dirección General de Industrias 
Navales

Autorizando a don M arcelo Castro-Rial 
Canosa para transform ar un astillero 
de buques de madera para construir buques 

de acero.

Como consecuencia del expediente ins
truido en virtud de instancia promovida* 
por don M arcelo Castro-Rial Canosa, de 
Cée (La Coruña), en la que solicita auto
rización para transform ar su astillero de 
buques de madera, situado en Cee (La 
Coruña), en astillero para construcción 
de buques de acero hasta de 500 toneladas 
de registro total v reparaciones en secv> 
de buques hasta dé 1.000 toneladas de des. 
plazamiento. utilizando para ello terrenos 
del lugar de Fenlla (ría de-C orcubión  >. 
próximos a l'actual astillero;

Considerando que en la tramitación del 
m encionado expediente se han cúmplalo 
los preceptos exigidos en el Decreto de. o 

¡ de septiembre de 1939. referente a la insta- 
j laeiún de nuevas industrias y ampliación 
: o transformación de las exigentes: que la- 
i industria de referencia está incluida en 
j el grupo d) de la clasificación estable- 
! cida en el artículo segundo del citado 

Decreto, correspondiendo, por tanto, a éste 
Departamento otorgar la autorización re- 

, glamentaria,
Esta Dirección General vista la in for

mación oficial y pública y el informe emi
tido por la Inspección General de Buques 
y Construcción Naval, ha resulto autori
zar a don Marcelo Castro-Rial Canosa pa
ra llevar a cabo las obras de transforma-
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eiún de referencia con arreglo a las s iguientes condiciones:1.a . La presente autorización sólo será valida pava el peticionario de referencia.2.-> Las instalaciones, elementos y capacidad de trabajo se ajustarán, en todas sus paites, ai proyecto presentado.3 y No podra efectuarse ninguna modi- (iicación esencial en la:, instalaciones rn ampliación de las mismas, sin la previa autorización de esta Dirección General.4. La puesta en marcha' do las instala eiones debe hacerse en el plazo máximo de un aüo, a partir de la lecha de* publica eión de la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTa DO. pasad : el cual sin realizarlo se considerara anulada la autorización.5.- Una vez terminadas las instalaciones, la Empresa interesada lo notificará a  esta Dirección General, para que por ella, y previo la correspondiente comprobación, se proceda a la autorización de funcionamiento y expedición de certifica, do de Constructor Naval Nacional con arreglo a las nuevas características de la Factoría.6.a Esta resolución es independiente de las que sea necesario dictar por otros Organismos oficiales.Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento.Dios guarde a VV. SS. muchos años.Madrid, 10 de julio de 1956.—El Director general, Fernando de Rodrigo.
Sres. Inspector general de Buques y Construcción Naval e Ingeniero Inspector deBuques de La Coruña.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio de C oncentración  
Parcelaria

Anunciando concurso-oposición paraproveer nueve plazas de Delineantes delServicio de Concentración Parcelaria.
Siendo necesario utilizar por el Servicio de Concentración Parcelaria determinado número de Delineantes, la Dirección del Servicio, en virtud de las facultades que le están atribuidas por Decreto de 9 de diciembre de 1955 y Orden ministerial de 11 de febrero de 1956. disposiciones por las cuales se organiza y rige el Servicio de Concentración Parcelaria, hace público lo siguiente:1.° Se convoca concurso-oposición par ra ocupar nueve plazas de Delineantes con destino y residencia en las Delegaciones Provinciales del Servicio, dotadas con un sueldo de 8.000 pesetas anuales y d e m á s  emolumentos reglamentarios consignados en los presupuestos del Servicio de Concentración Parcelaria,2.° Podrán tomar parte en esta oposición los varones mayores de veintitrés años y menores de cuarenta, o los que, no habiendo llegado al límite mínimo de edad exigida, hayan cumplido el servicio militar, reúnan las condiciones que se establecen y superen las pruebas de aptitud que en esta Orden se especifican.3.° Las instancias, dirigidas al ilustri- simo señor Director del Servicio de Concentración Parcelaria, habrán de presentarse en el Registro del Servicio de Concentración Parcelaria (Alcalá, núm. 54). . durante las horas hábiles de oficina, antes de las doce horas del día 15 de septiembre del corriente año, consignándose en ellas ‘ nombre y apellidos del solicitante, edad, pueblo de su naturaleza, domicilio y grupo en el que haya de ser incluido con arreglo a la Ley de 17 de .julio de 1947.4.° Acompañarán a la instancia los documentos que a  continuación se especifican: _

a) Certificación del acta de nacimiento debidamente legalizada, cuando esté expedida fuera del territorio de la Audiencia de Madrid.b) Certificación negativa de antecedentes penales, expedida por el Registro General de Penados y Rebeldes.c i Declaración jurada cíe no haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado por expediente o Tribunal de Honor por virtud de la Ley de Depuración, de 10 de febrero de 1939.d) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía. Comisaría de Policía o pur la Comandancia de la Guardia Civil.e) Dos fotografías de tamaño carnet.D Recibo justificativo de habev entregado en la Caja del Servicio de Concentración Parcelaria la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos de exameng) Cuantos documentos se estimen pertinentes para acreditar mayores méritos5." Terminado el plazo oata la presentación de instancias, el Tribunal elevara al Director del Servicia la .elación nominal de ¡os aspirantes -minitidos con indicación del grupo en que haya sido clasificado, con forme a la Ley de 17 de julio de 1947. Dicha lista sé expondrá en el tablón d^ anuncios del Servicio por un plazo cíe cinco días, durante el cual podrán formular los interesados excluidos o que se consideren indebidamente clasificados, la reclamación oportuna am e el Director clel Servicio, quien la resolverá sin ulterior instancia.
6. * Resuellas las reclamaciones se publicará la lista definitiva en el expresado tablón de anuncios, publicándose al propio tiempo el resultado del sorteo para determinar el orden de actuación de los aspirantes admitidos en las correspondientes pruebas y la fecha de iniciación de las mismas.7.° ,E1 concurso-oposición será resuelto por el Director del Servicio sobre la propuesta presentada por el Tribunal calificador. que estará presidido por el Se* sretario técnico, y del que formaran parte, como Vocales, los Jefes de las Secciones de Cartografía y Topografía y Obras Actuará como Secretario, con voz y voto, un Ingeniero perteneciente a los Servicios Centrales.El Tribunal dará cuenta, con cuarenta y ocho horas de antelación por 10 menos, del número de aspirantes que habrán de ser sometidos cada día a las pruebas de aptitud.El llamamiento será único y sólo en caso de fuerza mayor e imposibilidad de asistir a la prueba de que se trate, y siempre que la falta esté debidamente justificada a juicio del Tribunal podrá efectuarse la práctica de la prueba por los aspirantes que lo hayan solicitado, durante las cuarenta y oche horas ' siguientes. Pasado este plazo, los aspirantes que no hayan asistido a la prueba quedarán excluidos definitivamente cualquiera que sea la causa que haya motivado la falta de asistencia
8.° El concurso-oposición constará de las siguientes pruebas:L;- Reconocimiento médico2y Rotulación de una carpeta en la que figuren ios principales tipos de letra empleados en el Servicio.3.;i Calco de una pañoleta a escala' de 1:25.000 del Instituto Geográfico y Catastral, rotulado en letra itánca v roma  ̂nilla. con representación de los cultivos que en la misma se indican4y Calco de un trozo de plan< parcelario en papel tela, entregándose a tal efecto el correspondiente borrado»*5.;l Desarrollo de un croquis acotado de una obra de fábrica con alzado planta y sección y caico del mismo en papel vegetal.9.° Para la clasificación udividua) de los aspirantes se procederá como a continuación se expresa: El reconocimiento

médico se practicará por un facultativo que designe el Servicio. De acueido con su informe, C Tribunal canficadoi elevará propues-a al Director del Servicio, quien resolverá sin ulterior recurso, publicándose en la forma expresada en los anteriores apartados la lista de los aspirantes a Dios para la práctica de os restantes ejercicios o pruebas.El Director del Servicio, a prjpuesta del Tribuna] calificador, podrá acordar | que sean eliminatorios los ejercicios segundo, cuarto y quiñi o.La calificación definitiva .se liará obteniendo el promedio de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio elevándose por el Tribuna) calificador al Director del Servicio la propuesta de nombiamiento que se derive de dicha calificación por el orden correlativo del total de puntos alcanzado.10. Los opositores aprobados tendrán desde el día en que tomen poses*on los derechos y deberes que les correspondan con arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de 11 de febrero de 1956. por la que se dictan normas para la organización y régimen interiov dej Servicio de Concentración ParcelariaLos opositores ingresados serán destinados libremente por el Directo] a cualquier dependencia del Servicio; oedrán ser trasladados en cualquier momento por necesidades dei Servicio y no podrán solicitar el traslado a petición propia hasta transcurridos dos años de permanencia en el primer sitio donde fueron destinados.11. Cualquier duda que surja en la interpretación cíe las presentes normas será resuelta sin ulterior recurso por la Dirección del Servicio de Concentración Pa roela l ia.12. La firma de la solicitud para tomar paite en el concurso-oposición supone, por parte del interesado la confor-! midad con las condiciones de la presente convocatoria y con todas las disposiciones que regulen el funcionamiento del Servicio de Concentración Parce^ria.Madrid, 30 de julio de i956.—El Director, Ramón Bencyio Sanchis.

M IN ISTER IO  DE CO M ERC IO
Dirección G eneral de C om ercio  

y Política Arancelaria
Autorizando a Vicente Sanchiz Mira e H ijos, S. L., para im portar en réqimen  de admisión temporal hojalata en blanco, sin obrar, para su transformaciónen envases.

Por Orden de este Ministerio de fecha 12 de julio de 1956 le ha sido concedida al fabricante que se indica autorización para importar en régimen de admisión tempo- ía l hojalata en blanco, sin obrar, para su transformación en envases, destinados a la exportación de sus conservas, con ios mismos requisitos que los establecidos en concesiones anteriores:Beneficiario: Vicente Sanehiz Mira e Hijos, S. L.Residencia: Jijona (Alicante). Emplazamiento de fábrica de conservas: Generalísimo Franco, 107. Jijona (Alicante).Locales donde ha de verificarse la transformación dj la hojalata en envases: En los talleres de la firma «G. de Andréis», sitos en Badalona (Barcelona), y en los de «Pascual y Vails, Ltda.». de Ibi (Alicante). . Mercancía a exportar: Conservas de fru. tas, turrones, dulces y membrillo Aduana importadora: Alicante.Aduanas exportadoras: Barcelona, Valencia, Alicante, Sevilla, Irún y Cádiz.Madrid, 14 de julio de 1956.—El Director general, P» D., José Luis Goicolea.
/


